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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 

SOBRE EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 

AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE 

ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN CORRESPONSABLES, AL AMPARO DEL 

ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD DE 24 DE FEBRERO 

DE 2022, POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN A LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA, LA 

DISTRIBUCIÓN RESULTANTE DEL CRÉDITO DESTINADO EN EL AÑO 2022 AL 

DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES Y SE FORMALIZAN LOS 

COMPROMISOS FINANCIEROS RESULTANTES. 

 

 

1.- Propuesta de la Consejera a Consejo de Gobierno. 

2.- Informe Jurídico sobre el proyecto de Decreto. 

3.- Borrador del Decreto. 

4.- Orden Retención Crédito y documento R. 

5.- Propuesta de la Directora General de Mujer y Diversidad de Género. 

6.- Informe propuesta de la Jefa de Servicio de Planificación y Programas. 

7.- Diligencia expediente completo. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El Plan Corresponsables es una nueva política pública impulsada por el Ministerio de 

Igualdad que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un 

derecho desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al amparo del artículo 

44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y desde un enfoque de garantía de 

derechos universales, al margen de la condición laboral de las personas beneficiarias.  

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección 

contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como principios 

generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los hombres, la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de la violencia 

ejercida contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones. El artículo 4.2.m) de 

la misma Ley, incluye “el establecimiento y fomento de recursos y servicios para evitar 

toda discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, 

laboral y familiar” como una de las funciones que corresponde a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

Respecto del Decreto que se propone, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 

Política Social y Transparencia considera como objetivo prioritario apoyar la realización 

de cuantos programas, proyectos y actividades contribuyan a hacer efectiva la presencia 

de las mujeres en todos los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural, 

como fin último de la política de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Por ello, se han venido adoptando medidas que contribuyan a paliar los efectos 

discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por parte de las mujeres de las 

obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores dificultades para su acceso 

al empleo, en condiciones de igualdad. 

Así, como actuación específica en este sentido, se han incluido, en la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2022, créditos destinados a financiar actuaciones de los Ayuntamientos de la 

Región de Murcia como línea de acción subvencionable dentro del Plan Corresponsables. 

Nos encontramos en un momento en el que la especial situación derivada de la crisis 

ocasionada por la COVID-19 ha generado un escenario de emergencia que está 

provocando un fuerte impacto social y económico, afectando directamente a muchas 

familias que han visto cómo se ha empeorado dramáticamente su situación 

socioeconómica y laboral. Esta nueva realidad, además, ha incidido de forma 

especialmente negativa en la igualdad entre mujeres y hombres y en los derechos de las 

mujeres, dado que son estas las que de forma mayoritaria asumen la responsabilidad de 

los cuidados familiares y domésticos. Todo ello, deja al descubierto necesidades de 

conciliación y de promoción de la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, a las que 

los poderes públicos deben dar respuesta. 
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Sin lugar a dudas, es la administración local, a la que van dirigidas las subvenciones de 

este Decreto, la que se configura como órgano público más cercano a la ciudadanía y 

también al tejido económico y social de los municipios, de manera que detenta una 

notable responsabilidad en su compromiso con la igualdad, presentándose como uno de 

los ámbitos prioritarios para atender a las necesidades familiares generales así como a 

las más específicas que puedan presentarse en colectivos en situación de mayor 

vulnerabilidad. 

Por ello, en el compromiso inexcusable de promover la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres que conforman la ciudadanía de la Región, mediante el desarrollo de 

iniciativas que faciliten y contribuyan a la eliminación de todas las formas de desigualdad 

y de discriminación, se considera que es una prioridad involucrar en la consecución de 

los objetivos del Plan Corresponsables a los Ayuntamientos. 

Se subvencionará en el marco del acuerdo de la conferencia Sectorial de Igualdad de 24 

de febrero de 2022:  

1.  Las bolsas de cuidado profesional, para el cuidado de niñas, niños y jóvenes 

hasta 16 años, que proporcionen servicios de atención en el domicilio, y/o servicios de 

carácter colectivo que puedan prestarse en dependencias públicas convenientemente 

habilitadas al efecto, tales como escuelas, centros municipales multiusos, polideportivos, 

ludotecas, etc., cumpliendo con las garantías sanitarias, así como con la normativa que 

le sea de aplicación. 

2. La creación de empleos de calidad a través del fomento del empleo en las bolsas 

de cuidado de las personas jóvenes con perfiles profesionales correspondientes a perfiles 

TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), Monitoras/es de ocio y tiempo libre, 

TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación Sociodeportiva), Educación Infantil, 

Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, así como a través del establecimiento de 

convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) o los organismos de empleo 

de carácter autonómicos al objeto de fomentar la inclusión en las bolsas de cuidado de 

las personas con experiencia profesional en el sector de los cuidados formales e 

informales, especialmente mujeres mayores de 45 años. 

3. Los planes de formación destinada a hombres en materia de corresponsabilidad 

y cuidados, financiado por el Ministerio de Igualdad a través de la Secretaría de Estado 

de Igualdad y contra la Violencia de Género. 

4. Serán también financiables acciones relativas a la gestión y publicidad del Plan. 

La finalidad de la subvención es financiar los gastos de personal, de funcionamiento; los 

gastos de gestión y publicidad y difusión, derivados de las acciones desarrolladas para 

la creación de bolsas de cuidado profesional y la prestación de servicios de cuidados 

profesionales en el marco del Plan Corresponsables, así como los gastos dirigidos a 

implementar planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 

hombres, financiado por el Ministerio de Igualdad a través de la Secretaría de Estado de 
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Igualdad y contra la Violencia de Género. 

El Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la 

Administración Regional, en su artículo 3, que corresponde a la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, entre otras materias, el 

desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la 

violencia contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por orientación 

sexual e identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros 

departamentos regionales. 

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, tal y como 

señala el Informe emitido por la unidad correspondiente de la Dirección General de Mujer 

y Diversidad de Género, manifiesta la existencia de razones de interés público, social y 

económico, así como ausencia de concurrencia desde el punto de vista subjetivo que 

justifican la concesión de la subvención referida, quedando acreditada la singularidad de 

la misma. 

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se eleva la siguiente: 

PROPUESTA: 

APROBAR el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de subvenciones a ayuntamientos de la Región de Murcia para el 

desarrollo de actuaciones incluidas en el Plan Corresponsables, al amparo del Acuerdo 

de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 24 de febrero de 2022, por el que se fijan los 

criterios de distribución a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, la 

distribución resultante del crédito destinado en el año 2022 al desarrollo del Plan 

Corresponsables y se formalizan los compromisos financieros resultantes, que se adjunta 

a la presente. 

 

 

LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI,  
FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 

 

Isabel Franco Sánchez 
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BORRADOR DE DECRETO Nº XXXXX/2022, DE XXXX DE XXXXX, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN 
CORRESPONSABLES, AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL 
DE IGUALDAD DE 24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE 
DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y DE 
MELILLA, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO DESTINADO EN EL 
AÑO 2022 AL DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES 

El Plan Corresponsables es una nueva política pública impulsada por el Ministerio de 

Igualdad que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un 

derecho desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al amparo del artículo 

44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres y desde un enfoque de garantía de derechos universales, al margen de la 

condición laboral de las personas beneficiarias.  

Los objetivos del plan corresponsables son, según el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Igualdad de 24 de febrero de 2022, favorecer la conciliación de las familias con niñas, 

niños y jóvenes menores de hasta 16 años de edad desde un enfoque de igualdad entre 

mujeres y hombres; crear empleo de calidad en el sector de los cuidados, dignificar y 

certificar la experiencia profesional de cuidado no formal.  

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección 

contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como principios 

generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los hombres, la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de la violencia 

ejercida contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones. El artículo 4.2.m) de 

la misma Ley, incluye “el establecimiento y fomento de recursos y servicios para evitar 

toda discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, 

laboral y familiar” como una de las funciones que corresponde a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

El Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la 

Administración Regional, en su artículo 3, que corresponde a la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, entre otras materias, el 

desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la 

violencia contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por orientación 

sexual e identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros 

departamentos regionales. 

De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo prioritario apoyar 

la realización de cuantos programas, proyectos y actividades contribuyan a hacer 

efectiva la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la vida social, económica, 

política y cultural, como fin último de la política de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. Por ello, se han venido adoptando medidas que contribuyan a paliar 

los efectos discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por parte de las 
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mujeres de las obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores dificultades 

para su acceso al empleo en condiciones de igualdad. 

Así, como actuación específica en este sentido, se han incluido, en la Ley 1/2022, de 24 

de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el ejercicio 2022, créditos destinados a financiar actuaciones de los Ayuntamientos 

de la Región de Murcia como línea de acción subvencionable dentro del Plan 

Corresponsables. 

La especial situación derivada de la crisis ocasionada por la COVID-19 ha generado un 

escenario de emergencia que está provocando un fuerte impacto social y económico, 

afectando directamente a muchas familias que han visto cómo se ha empeorado 

dramáticamente su situación socioeconómica y laboral. Esta nueva realidad, además, ha 

incidido de forma especialmente negativa en la igualdad entre mujeres y hombres y en 

los derechos de las mujeres, dado que son estas las que de forma mayoritaria asumen 

la responsabilidad de los cuidados familiares y domésticos. Todo ello, deja al descubierto 

necesidades de conciliación y de promoción de la corresponsabilidad entre hombres y 

mujeres, a las que los poderes públicos deben dar respuesta. 

Sin lugar a dudas, es la administración local, a la que van dirigidas las subvenciones de 

este Decreto, la que se configura como órgano público más cercano a la ciudadanía y 

también al tejido económico y social de los municipios, de manera que detenta una 

notable responsabilidad en su compromiso con la igualdad, presentándose como uno de 

los ámbitos prioritarios para atender a las necesidades familiares generales así como a 

las más específicas que puedan presentarse en colectivos en situación de mayor 

vulnerabilidad. 

Por ello, en el compromiso inexcusable de promover la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres que conforman la ciudadanía de la Región, mediante el desarrollo de 

iniciativas que faciliten y contribuyan a la eliminación de todas las formas de desigualdad 

y de discriminación, se considera que es una prioridad involucrar en la consecución de 

los objetivos del Plan Corresponsables a los Ayuntamientos. 

Teniendo en cuenta los aspectos sociales expuestos y los créditos disponibles, el 

desarrollo de actuaciones municipales comprendidas en el marco del Plan 

Corresponsables se va a financiar desde la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia mediante la concesión de subvenciones directas 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pues se considera 

acreditada la singularidad de esta línea de subvención directa, concurren circunstancias 

y razones de interés público, social y económico como apoyo específico a las necesidades 

de conciliación de las familias con niñas, niños y jóvenes menores de hasta 16 años; así 

como la creación de empleo de calidad y la sensibilización en materia de 

corresponsabilidad, así como ausencia de concurrencia desde un punto de vista subjetivo 

por tratarse de subvenciones dirigidas a todos los municipios de la Región de Murcia que 
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justifican su otorgamiento, en el régimen de concesión aludido, mediante la tramitación 

del presente Decreto. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en reunión del día 

XX-XX-2022 de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia,  

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 

mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, a todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el desarrollo de 

las actuaciones enmarcadas en el Plan Corresponsables por la cuantía máxima que se 

detalla en el ANEXO I. 

Al amparo de lo dispuesto en el presente Decreto los proyectos subvencionados se 

enmarcarán en las siguientes tipologías de proyectos:  

1. Bolsas de cuidado profesional. 

2. Creación de empleos de calidad. 

3. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los hombres. 

4. Gestión y publicidad. Se subvencionará el gasto de personal dedicado a la 

tramitación de los expedientes administrativos y/o la coordinación, y los gastos de 

publicidad y difusión (cartelería y folletos, actos públicos, documentos, prensa, webs y/o 

redes sociales), derivados de las intervenciones, con los límites indicados en el Anexo I 

para este concepto. 

Queda excluida la financiación de gastos que por su naturaleza económica sean 

considerados gastos de inversión, así como aquellos que se encuadren en el capítulo 1 

de gastos de personal o en los capítulos 8 o 9 de activos y pasivos financieros 

respectivamente. 

Excepcionalmente se podrá financiar la realización de gastos de capítulo 1 cuando éstos 

correspondan a la ejecución derivada de un programa de carácter temporal establecido 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1 apartado c) del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre. No obstante, serán susceptibles de financiación con cargo a los fondos 

del Plan, independientemente del capítulo de gasto con cargo al cuál se imputen, los 

gastos derivados del establecimiento de planes de formación en corresponsabilidad y 

cuidados destinados a hombres. 
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Artículo 2. Financiación. 

El importe máximo destinado a estas subvenciones será de 6.889.512,82 € 

consignados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2022, financiado al 100 % por el Ministerio de Igualdad, a través 

de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, en el marco del 

Plan Corresponsables.  

Estos fondos se repartirán del siguiente modo: 

1. Bolsas de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 

16 años de edad.  

La cuantía que se destinará a esta tipología de proyectos prevista en el artículo 7, A de 

este decreto, asciende a 69.881,11 €. 

2. Creación de empleo con calidad  

La cuantía de 5.800.131,71 €, se destinará a la tipología de proyectos prevista en el 

artículo 7, B de este decreto. 

3. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 

hombres. 

La cuantía de 210.000,00 € se destinará a la implementación de planes de formación 

en corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres y se repartirá, partiendo de una 

cantidad mínima que va aumentado en función de los hombres mayores de 16 años en 

cada municipio, según los datos del Padrón Municipal de Habitantes, actualizados a 7 de 

febrero de 2022. 

4. Gestión y publicidad. Para los gastos dedicados a la gestión, así como a la 

publicidad y difusión de las actividades de los ayuntamientos, se destinarán 809.500,00 

€ que se distribuirán entre los ayuntamientos subvencionados, partiendo de una 

cantidad mínima que va incrementándose en función del montante de la ayuda 

concedida para las acciones objeto de subvención relativas a bolsas de cuidado y 

creación de empleos de calidad.  

5. El importe de la subvención a percibir por cada uno de los Ayuntamientos será 

como máximo el indicado en el ANEXO I. 

No obstante, los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor 

a la prevista en el mencionado ANEXO I, indicando la causa que lo justifica y, de acuerdo 

con el presupuesto del proyecto a desarrollar. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión. 

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, y se 

concederán de forma directa al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 

público, social y económico. 

2. Los motivos que explican este modelo de concesión directa de la subvención están 

vinculados al interés de carácter público, social y económico de las actuaciones del Plan 

Corresponsables, que establece como fin principal favorecer la conciliación de las 

familias con hijos e hijas de hasta 16 años, desde un enfoque de igualdad para mujeres 

y hombres; la creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados, la 

sensibilización en materia de corresponsabilidad y la atención a la infancia con 

actividades de ocio y tiempo libre. 

3. Se excepciona la concurrencia desde un punto de vista subjetivo ya que estas 

subvenciones están destinadas a los 45 municipios que integran la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

4. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y Transparencia a la vista de la 

propuesta efectuada por la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, en la 

que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 

previsto en este Decreto. 

Artículo 4. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de estas subvenciones en los términos establecidos en este Decreto, 

los Ayuntamientos de la Región de Murcia que reúnan los siguientes requisitos: 

1. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

2. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad 

Social. 

4. No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el 

artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Para formalizar la concesión de la subvención, cada Ayuntamiento destinatario de la 

subvención presentará, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la publicación del 

presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la siguiente 

documentación: 

̵ ANEXO II. Solicitud, memoria y compromiso de adhesión al código de 

conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de 

Murcia. 

- ANEXO III. Declaración responsable. 

- Documento acreditativo de la cuenta bancaria de titularidad del ayuntamiento 

e IBAN para realizar el ingreso de la subvención. 
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La presentación de la documentación por medios electrónicos se realizará a través del 

formulario correspondiente al procedimiento 0234, disponible en la sede electrónica de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible 

a través de la página web https://sede.carm.es. También se puede presentar en 

cualquier otro registro electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

La solicitud y la declaración responsable del Ayuntamiento deberán ser firmadas 

electrónicamente, con identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa, y 

serán presentadas, junto con el resto de la documentación, electrónicamente, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa y/o la no 

autorización del interesado, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia consultará los datos obrantes en las bases de datos de las 

distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar el 

cumplimiento de los citados requisitos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada, sin haber recibido 

la misma, se podrá declarar que dicho Ayuntamiento ha decaído en su derecho a este 

trámite. 

Artículo 5. Obligaciones. 

1. Las obligaciones generales que han de cumplir los Ayuntamientos beneficiarios, son 

las establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 

como las que se enumeran a continuación: 

a) Mantener una codificación contable adecuada para todas las transacciones 

relacionadas con las actuaciones objeto de subvención que permita identificar 

claramente dichas transacciones y su trazabilidad. 

b) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, a través de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, la 

obtención de subvenciones, o ayudas, para la misma finalidad, procedentes de cualquier 

otra Administración o Ente Público o Privado, Nacional o Internacional, en el momento 

en que se reciba, y siempre con anterioridad a la justificación de la subvención percibida, 

y cualquier otra aportación. 

c) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas aplicables 

y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes nacionales o 
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internacionales. 

d) Acreditar la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas 

a garantizar la correcta realización de las intervenciones objeto de la subvención, 

aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida; así como asumir todas las 

responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación, pudiendo subcontratar la 

misma, de conformidad con lo establecido en el art. 13 de este Decreto. 

e) Justificar la subvención concedida en los plazos y términos previstos en el artículo 

10 de este Decreto. 

f) Presentar la documentación sobre la contratación sujeta a la normativa de 

contratación del sector público, con objeto de verificar que se ha cumplido con la 

normativa vigente en esta materia. 

g) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 

que realice la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

o el Tribunal de Cuentas. 

h) Cumplir con los requisitos de publicidad. 

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la 

aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 

comprobación y control.  

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el 

artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

k) Utilizar un lenguaje inclusivo no sexista en todos los procesos de comunicación, 

información y gestión emanados directa o indirectamente por el Ayuntamiento 

beneficiario. 

l) Cumplir las demás obligaciones previstas en la normativa básica estatal sobre 

subvenciones y las contenidas en la legislación autonómica reguladora de las 

subvenciones. 

2. Además de estas obligaciones generales, atendiendo a la particularidad del Plan 

Corresponsables, los Ayuntamientos beneficiarios deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones específicas: 

a) Cumplir con los objetivos y realizar las acciones que fundamentan la concesión 

de la subvención en los términos previstos en el presente Decreto y en los que se 

determinen en la resolución de concesión. 

b) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, a través de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, la 

puesta en marcha de las actividades así como de cualquier incidencia que afecte a alguno 

de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, en el momento que se 

produzcan. 
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c) Todas las actividades realizadas con cargo a esta subvención deberán llevarse a 

cabo en el territorio de la Región de Murcia. 

d) En los procesos de valoración de acceso a los programas y servicios puestos en 

marcha con cargo a los fondos recibidos deberán considerarse como criterios de 

valoración el nivel de renta y las cargas familiares de las personas que soliciten la 

participación en los mismos. 

e) Se deberá favorecer la gratuidad y la universalidad de las actuaciones. En caso 

de que la administración destinataria de los fondos estableciese tasas o precios públicos 

para realizar la prestación del servicio, los ingresos generados deberán revertir en las 

propias actuaciones desarrolladas en el marco del Plan Corresponsables. 

f) Todas las actividades realizadas objeto de subvención deberán identificarse con 

la imagen gráfica del Plan Corresponsables, incluyendo los logotipos institucionales del 

Ministerio de Igualdad y de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 

Género, así como el logotipo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (Ver ANEXO IV). A estos efectos, tanto en la documentación necesaria para la 

realización de las actividades que se financien con cargo al presente decreto como en la 

señalización exterior de los lugares donde se ejecuten las intervenciones y, en todo caso, 

en las actividades de publicidad y difusión que se realicen, deberá constar expresamente, 

y en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio 

de Igualdad, Secretaria de Estado de igualdad y contra Violencia de Género, en el marco 

del Plan Corresponsables y en colaboración con el Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. En el caso de que se hubieran desarrollado ya las actividades 

correspondientes y no resultara posible su cumplimiento en los términos expuestos, el 

Ayuntamiento beneficiario deberá establecer medidas alternativas que permitan dar 

publicidad de los fondos recibidos. 

g) Los contratos de carácter no laboral y de servicios que sean formalizados, en su 

caso, para el desarrollo de las actividades objeto de subvención, deberán ajustarse a la 

normativa de contratación del sector público, incorporando en la medida de lo posible 

cláusulas sociales que promuevan la igualdad efectiva para mujeres y hombres. 

h) El personal que preste los servicios de las bolsas de cuidado deberá ser mayor 

de edad, aportar al Ayuntamiento el Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual 

y poseer una titulación, acreditación o habilitación que le capacite para el desarrollo de 

los mismos.  

A estos efectos, se consideran elegibles los siguientes perfiles profesionales: 

TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), Monitoras/es de ocio y tiempo libre, 

TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación Sociodeportiva), Educación Infantil, 

Auxiliares de guardería y de Jardín de Infancia. 

También se podrán establecer convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal 

(SEPE) o los organismos de empleo de carácter autonómicos al objeto de fomentar la 
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inclusión en las bolsas de cuidado de las personas con experiencia profesional en el 

sector de los cuidados formales e informales, especialmente mujeres mayores de 45 

años. 

Estas actuaciones podrán inscribirse en los planes de fomento del empleo joven puestos 

en marcha por parte de las distintas administraciones públicas. 

Las personas contratadas para la realización de los servicios deberán ser dadas de alta 

en el régimen de la Seguridad Social que les corresponda de acuerdo con la normativa 

aplicable, y el importe de su salario será al menos el fijado en el convenio colectivo y 

demás normativa de aplicación. Los Ayuntamientos beneficiarios verificarán, en todo 

caso, que las personas contratadas disponen del Certificado Negativo de Delitos de 

Naturaleza Sexual.  

En ningún caso podrán introducirse en la selección de las personas a contratar criterios 

que puedan impedir la libre circulación de personas trabajadoras, tales como el 

empadronamiento en un determinado Ayuntamiento. En todo caso, el procedimiento de 

selección deberá garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y no 

deberá incurrir en ningún acto de discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, 

religión o convicciones, en relación con las personas participantes que cumplan los 

requisitos de acceso. 

i) Adoptar las medidas correspondientes para asegurar la protección de los datos 

personales que se traten en la gestión de las actividades subvencionables. 

j) Justificar, dentro del plazo establecido, la realización de la actividad 

subvencionada, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 

la concesión de la subvención. 

k) Elaborar y presentar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia, a través de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, 

las memorias intermedias (del 1 al 15 de julio de 2022 ) y las memorias finales (que se 

presentarán en el plazo previsto en el número 1 del artículo 10 de este Decreto) 

correspondientes a las intervenciones realizadas (una por cada categoría), de acuerdo 

con los modelos que se facilitarán desde la Dirección General de Mujer y Diversidad de 

Género. 

3. La publicidad de las subvenciones que se concedan con arreglo a este Decreto, será 

la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de 

Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del 

tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y 

finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Artículo 6. Régimen jurídico aplicable. 
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La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido en el 

mismo y en la Orden de concesión, por los preceptos contenidos en acuerdo de 

conferencia sectorial de fecha 24 de febrero de 2022 en el marco del Plan 

Corresponsables; por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

por las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo, y por lo dispuesto en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, así como por lo estipulado en las restantes normas de derecho 

administrativo que resulten de aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho 

privado. 

Artículo 7. Categoría de intervención susceptible de subvención. 

A. Bolsas de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 

16 años de edad: 

a) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de 

derechos laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de 

niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de edad que puedan prestarse en domicilio 

por un número determinado de horas semanales. 

b) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de 

derechos laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de 

niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de edad, que puedan prestarse en dependencias 

públicas convenientemente habilitadas al efecto, cumpliendo con las garantías sanitarias, 

tales como escuelas, centros municipales o polideportivos, entre otros. 

c) Uso de los espacios habilitados (centros educativos, centros socio-culturales, 

etc.) para la provisión de cuidados a niños y niñas de hasta 16 años de edad y la gestión 

por las autoridades educativas municipales o autonómicas y el componente educativo 

correspondiente. Si los colegios y escuelas infantiles (de 0 a 3 años) tuvieran capacidad 

de acoger en horarios muy amplios (incluso festivos), con ratios y actividades adecuadas, 

buena parte de las necesidades de cuidado quedarían cubiertas (a excepción de casos 

de criaturas enfermas, padres/madres enfermas, así como determinadas situaciones 

excepcionales). 

d) Serán destinatarias de las Bolsas de cuidado todas las familias con hijas e hijos 

hasta 16 años y, con carácter prioritario, familias de mujeres víctimas de violencia de 

género y de otras formas de violencia contra la mujer, familias monoparentales, familias 

de mujeres en situación de desempleo de larga duración que deseen formarse o buscar 

un empleo, mujeres mayores de 45 años o familias con otras responsabilidades a cargo, 

familias que tengan un nivel de renta que no supere el IPREM, familias numerosas, 

familias que viven en zonas en despoblamiento o familias migrantes. 

B. . Creación de empleo de calidad: 

Al amparo de lo dispuesto en el presente Decreto, se subvencionará: 

a) Fomento del empleo en las bolsas de cuidado de las personas jóvenes con perfiles 
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profesionales correspondientes a perfiles TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), 

Monitoras/es de ocio y tiempo libre, TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación 

Sociodeportiva), Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia. 

b) Establecimiento de convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) o los 

organismos de empleo de carácter autonómicos al objeto de fomentar la inclusión en las bolsas 

de cuidado de las personas con experiencia profesional en el sector de los cuidados formales e 

informales, especialmente mujeres mayores de 45 años. 

Estas actuaciones podrán inscribirse en los planes de fomento del empleo joven puestos en 

marcha por parte de las distintas administraciones públicas. 

Se subvencionarán actuaciones de nueva creación o ampliación y mejora de las 

existentes, iniciadas con otros planes de conciliación cofinanciados con FSE, en el marco 

del Programa Operativo FSE de la CARM (2014-2020) o con otros fondos propios. 

Las acciones financiables en esta tipología de proyectos del Plan Corresponsables son: 

- Servicios de canguro de carácter individual, que puedan prestarse en el domicilio 

familiar por un número determinado de horas. 

- Servicios de atención y cuidado matinales y vespertinos fuera de horario 

educativo oficial. 

- Servicios de atención y cuidado en periodos no lectivos (vacaciones, festivos, fin 

de semana). 

- Actividades de carácter lúdico-estival que coincidan con los períodos de 

vacaciones escolares.  

- Dotación de personal para transporte desde centros escolares a otros espacios 

donde se realicen actividades extraescolares y/o de comedor. 

- Servicios de cuidado para recogida y traslados entre domicilio y escuela y 

viceversa y para la atención fuera del horario escolar. 

 No se incluyen las actividades extraescolares habituales en periodos lectivos o no 

lectivos. 

El grupo destinatario de las actuaciones deberá responder a los perfiles profesionales de 

las personas destinatarias de empleos de calidad, establecidos en el artículo 5.2, h) de 

este Decreto. 

C. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 
hombres.  

Se financiará la actividad dirigida a la implementación de planes de formación en 
corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres, en los lugares y fechas que acuerde 
el ayuntamiento por el importe consignado en el ANEXO I. 

D. Gestión y publicidad. 

Podrán ser también financiables con cargo a la partida de gestión y publicidad, las 
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siguientes acciones: 

- Acciones de publicidad, difusión e información de las actuaciones contempladas 

en el Plan Corresponsables (cartelería y folletos, actos públicos, documentos, 

prensa, webs y/o redes sociales). 

- Elaboración de memorias de seguimiento sobre las acciones, los niños y niñas y 

familias destinatarias, las personas contratadas y la evaluación de estas acciones. 

Los datos se desagregarán por sexo. 

- Los costes de gestión y justificación de la intervención y sus acciones. 

Se subvencionará la contratación de personal para la tramitación de los expedientes 

administrativos y/o la coordinación derivada de la gestión, publicidad y difusión del Plan 

Corresponsables, cuando éstos correspondan a la ejecución derivada de un programa de 

carácter temporal establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1 apartado c) 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, siempre que no exceda de la cuantía total 

asignada a cada Ayuntamiento y que se determina en el ANEXO I.  

E. Los contratos de trabajo subvencionables, deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

- La modalidad de contratación no podrá destinarse a cubrir puestos de trabajo 

que existieran previamente, salvo que se mejore o amplíe la jornada, debiendo 

acreditarse esta circunstancia mediante certificado del Ayuntamiento. 

- La contratación de personal para los servicios de las bolsas de cuidados deberá 

formalizarse en la categoría profesional y en el grupo de cotización correspondiente al 

puesto de trabajo ofertado, siempre cumpliendo con la legislación vigente. 

- En cualquier caso, los contratos de trabajo suscritos en el marco de este 

programa, también aquellos en los que se amplíe o mejore la jornada, deberán incluir la 

cláusula siguiente: “Este contrato será objeto de financiación a través del Plan 

Corresponsables”. 

Artículo 8. Gastos subvencionables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones se consideran gastos subvencionables, de acuerdo con los 

especificado para el Plan Corresponsables, aquellos que están ligados de manera 

indubitada a la ejecución de las actuaciones realizadas por los Ayuntamientos 

beneficiarios, gastos en los que se haya efectivamente incurrido y realmente abonado 

antes de la finalización del plazo de justificación. Estos son: 

1. Gastos directos de personal: Será gasto elegible hasta el 100% de los costes 

salariales brutos, incluidos los de la Seguridad Social, correspondientes al personal 

directamente relacionado con la realización de la ejecución de las intervenciones cuando 

estos correspondan a la ejecución derivada de un programa de carácter temporal 
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establecido con arreglo a lo dispuesto en el art. 10.1 c) del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

2. Gastos de funcionamiento derivados de la realización de la actividad 

subvencionada. 

3. Gastos de contratación: Los servicios podrán subcontratarse a otras empresas o 

entidades. Son elegibles los gastos derivados de la prestación de las actuaciones cuando 

se desarrollen con medios ajenos, a través de las posibilidades que ofrece la normativa 

de contratación pública (justificando los cometidos, la proporcionalidad y la idoneidad 

del gasto). 

4. Costes dedicados a la gestión y a la publicidad, en función del montante 

determinado para estos conceptos y para cada Ayuntamiento en esta subvención, serán 

gastos elegibles de acuerdo con lo especificado en el artículo 7, de este decreto, los 

relativos a: 

o Elaboración de memorias de seguimiento (intermedias y finales) y gastos 

derivados de justificación económica. 

o Costes de gestión de las actividades. 

o Costes de publicidad, información y difusión de las actividades. 

5. Costes destinados a la formación en corresponsabilidad y cuidados destinados 

a los hombres, para este concepto serán subvencionables: 

o Las retribuciones abonadas a las personas que imparten la formación. 

o Dietas y gastos de desplazamiento de ponentes al lugar determinado por el 

Ayuntamiento para la realización de las actividades de formación, en su caso. 

o Los gastos destinados a materiales elaborados para la formación. 

o Otros gastos realizados para la implementación de los planes de formación en 
corresponsabilidad y cuidados, destinados a los hombres, necesarios para el desarrollo 
de las actividades programadas. 

Artículo 9. Pago de la subvención y periodo de ejecución. 

El pago de cada una de las subvenciones se realizará con carácter anticipado y de una 

sola vez en el momento de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 

apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía 

alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra a) de dicha Ley. 

El plazo para la ejecución de las intervenciones abarcará desde el 1 de enero de 2022 al 

31 de diciembre de 2022. 

Artículo 10. Régimen de justificación. 

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 

objeto del presente Decreto y se presentará en un plazo de tres meses a contar desde 

la finalización del plazo de ejecución previsto en las intervenciones subvencionadas, 
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excepto las memorias finales que se presentarán en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente al de la finalización del plazo de ejecución del proyecto. 

2. El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 

Dirección General de Mujer y Diversidad de Género. 

3. La justificación por parte de los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones 

del cumplimiento de la finalidad de éstas y de la aplicación material de los fondos 

percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

4. A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las actividades 

realizadas, cada Ayuntamiento beneficiario deberá presentar ante el órgano concedente 

la siguiente documentación: 

A. Memorias técnicas (intermedias del 1 al 15 de julio de 2022 y finales en el 

plazo previsto en el número 1 de este artículo) del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 

y los resultados obtenidos, de acuerdo con el modelo que se facilitará como anexo en la 

Orden de concesión. 

B. Certificación municipal firmada por interventor/a, expresiva de los siguientes 

extremos: 

- Haber sido registrado en la contabilidad municipal el ingreso del total de la 

aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se 

concedió; indicando así mismo el cumplimiento de la finalidad. 

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se encuentra 

en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de Cuentas y demás 

órganos de control. 

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras subvenciones 

o recursos adicionales que se empleen para realizar la actividad, (como por ejemplo, las 

cuotas percibidas para el desarrollo de la actividad). 

- Mantener una codificación contable adecuada para todas las transacciones 

relacionadas con las actuaciones objeto de subvención, que permita identificar 

claramente dichas transacciones y su trazabilidad.  

C.  Relación de los gastos contraídos para la realización de la actividad 

subvencionada, con indicación del nombre de la persona o entidad acreedora, fecha de 

pago, importe y concepto, según modelo que se facilitará como anexo en la Orden de 

concesión. 

D.  La justificación de los gastos derivados de la ejecución de las actuaciones 

objeto de la subvención, que se realizará con la presentación de las facturas o cualquier 
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otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa.  

E.  La contratación de personal se justificará mediante la aportación de copias 

de las nóminas correspondientes al periodo contratado, de los documentos 110 o 111, 

según proceda, y 190, relativos a las retenciones por el IRPF, de los Boletines de 

Cotización a la Seguridad Social RLC y RNT (antiguos documentos TC1 y TC2), así como 

certificación acreditativa del importe correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad 

Social del trabajador/a destinado/a al servicio a prestar. 

F. Los gastos relativos a dietas y desplazamientos se justificarán mediante la 

presentación de las correspondientes facturas, de acuerdo con los importes previstos en 

el ayuntamiento correspondiente para este tipo de gastos. 

G. La justificación del pago de los gastos: se hará mediante movimiento de la 

cuenta bancaria o de la transferencia. 

H. Cuenta Justificativa con informe de auditor. De acuerdo con el artículo 74 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, la cuenta justificativa deberá ir 

acompañada de un informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 

Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas. El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 

alcance establecido en la presente subvención, así como, con sujeción a las normas de 

actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El informe de auditoría se pronunciará expresamente sobre la regularidad del 

gasto y su adecuación estricta a los fines de la subvención, la ausencia de indicios de 

fraude, de conflictos de intereses, de doble financiación y de acumulación de ayudas, 

además de la corrección contable de gastos y pagos; y una conclusión sucinta sobre la 

procedencia o no de la justificación. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 

justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se 

pueda imputar dicho concepto pueda ser superior al dos por ciento de la cuantía a la 

que asciende la subvención regulada en el presente Decreto. 

Artículo 11. Modificación de los plazos de ejecución y justificación. 

El órgano concedente podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución previsto en 

la intervención subvencionada, o del plazo de justificación establecido en el presente 

Decreto cuando, por razones no imputables al Ayuntamiento beneficiario, no fuera 

posible cumplir con dichos plazos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se 

perjudican derechos de tercero.  

Esta ampliación se podrá solicitar hasta el 31 de octubre de 2022 y, en todo caso, 45 

días antes de la finalización del plazo de ejecución establecido para la intervención 

subvencionada. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados. 
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Artículo 12. Incumplimientos. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 

la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37 apartado 1 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Artículo 13. Subcontratación. 

1. Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán subcontratar, total o 

parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, atendiendo las 

prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba su Reglamento. 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del mencionado art. 29 de la Ley 38/2003, 

cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la 

subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 

sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos,: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, para ello el 

ayuntamiento deberá presentar ante esta consejería, escrito solicitando dicha 

autorización previa. 

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un segundo 

nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial de la ejecución 

de la acción del subcontratista a un tercero. 

3. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante el Ayuntamiento 

beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 

subvencionada frente a la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género. 

Artículo 14. Compromisos con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.  

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en este Decreto, 

asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 

MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 

aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 y que 

se incorpora como ANEXO V. 

En consecuencia, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, los 
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beneficiarios deberán firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido 

apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 

PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, incluido en el ANEXO II. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

EL PRESIDENTE 

 

LA CONSEJERA DE MUJER, 

IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS,  

POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 

 

 

Isabel Franco Sánchez 

  

16
/0

5/
20

22
 1

1:
45

:1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

a



 

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia  

     

 

ANEXO I 

MUNICIPIO BOLSAS 
IMPORTE 

INTERVENCIONES  

IMPORTE 

GESTIÓN Y 

PUBLICIDAD 

IMPORTE 

FORMACIÓN  

HOMBRES 

TOTAL 

Abanilla  817,32 €  67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Abarán  1.225,98 €  101.756,70 €   17.250,00 €   4.500,00 €   124.732,68 €  

Águilas  2.247,64 €  186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Albudeite  612,99 €  50.878,35 €   15.000,00 €   1.500,00 €   67.991,34 €  

Alcantarilla  2.656,30 €   220.472,84 €   21.000,00 €   6.750,00 €   250.879,14 €  

Alcázares (Los)  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Aledo  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Alguazas  1.021,65 €   84.797,25 €   17.250,00 €   3.000,00 €   106.068,90 €  

Alhama de Murcia  1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   4.500,00 €   159.060,24 €  

Archena  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Beniel  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   3.000,00 €   123.232,68 €  

Blanca  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Bullas  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Calasparra  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Campos del Río  612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   1.500,00 €   67.991,34 €  

Caravaca de la Cruz  1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   6.000,00 €   160.560,24 €  

Cartagena  3.677,95 €   305.270,09 €   25.000,00 €   12.000,00 €   345.948,04 €  

Cehegín  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   4.500,00 €   124.732,68 €  

Ceutí  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   3.000,00 €   123.232,68 €  

Cieza  2.247,64 €   186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Fortuna  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Fuente Álamo  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Jumilla  1.838,98 €   152.635,04 €   21.000,00 €   6.000,00 €   181.474,02 €  

Librilla  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Lorca  2.860,63 €   237.432,29 €   21.000,00 €   9.000,00 €   270.292,92 €  

Lorquí  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Mazarrón  2.043,31 €   169.594,49 €   21.000,00 €   6.000,00 €   198.637,80 €  

Molina de Segura  2.860,63 €   237.432,29 €   21.000,00 €   9.000,00 €   270.292,92 €  

Moratalla  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Mula  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Murcia  4.903,94 €   407.026,78 €   30.000,00 €   15.000,00 €   456.930,72 €  

Ojós  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Pliego  612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   3.000,00 €   69.491,34 €  

Puerto Lumbreras  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Ricote  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

San Javier  2.451,97 €   203.513,39 €   21.000,00 €   6.000,00 €   232.965,36 €  

San Pedro del 

Pinatar 
 2.043,31 €   169.594,49 €   21.000,00 €   6.000,00 €   198.637,80 €  

Santomera  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Torre-Pacheco  2.656,30 €   220.472,84 €   21.000,00 €   6.750,00 €   250.879,14 €  

Torres de Cotillas 

(Las) 
 1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   4.500,00 €   159.060,24 €  

Totana  2.247,64 €   186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Ulea  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Unión (La)  1.838,98 €   152.635,04 €   21.000,00 €   4.500,00 €   179.974,02 €  

Villanueva del Río 

Segura 
 612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   3.000,00 €   69.491,34 €  

Yecla  2.451,97 €   203.513,39 €   21.000,00 €   6.000,00 €   232.965,36 €  

 TOTAL  69.881,11 € 5.800.131,71 €  809.500,00 €  210.000,00 €  6.889.512,82 € 
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ANEXO II 

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN CORRESPONSABLES, 

AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD 

DE 24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE 

DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y 

DE MELILLA, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO 

DESTINADO EN EL AÑO 2022 AL DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES.  

SOLICITUD 

AYUNTAMIENTO DE: 
PERSONA DE CONTACTO: 
NOMBRE Y APELLIDOS: 
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
PROYECTO AÑO 2022: 
 
MEMORIA TÉCNICA: 

1. Acciones a realizar. 

2. Localización de las actividades (dirección postal). 

3. Fechas y horarios de la realización de las actividades. 

4. Responsables del proyecto (nombre, teléfono de contacto, email). 

5. Recursos humanos necesarios, especificando el número de personas y perfil 

profesional de las mismas. 

6. Recursos materiales. 

7. Metodología. 

8. Presupuesto desglosado. 

 
GASTOS PREVISTOS 

 

AYUNTAMIENTO DE  

CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

1. Gastos de personal directo  

2. Subcontratación de los servicios  

3. Gastos de gestión  

4. Gastos de publicidad, información y difusión  

5. Servicios auditoría  

6. Otros  

TOTAL GASTOS DEL PROYECTO  

INGRESOS  
 

CONCEPTO DE INGRESO IMPORTE 

1. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN  

2. APORTACIÓN MUNICIPAL  

3. TASAS O PRECIOS PÚBLICOS*  

4. Otros  

TOTAL INGRESOS DEL PROYECTO  

*los ingresos generados deberán revertir en las propias actuaciones desarrolladas en el marco del Plan Corresponsables. 
 
Como beneficiario de las subvenciones reguladas a través del presente Decreto, asumo 
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el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
 
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo 
competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a 
continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

 [] Me OPONGO* a la consulta de datos de la Seguridad Social. 

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no 
autorice la consulta. 

[] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.  

[] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 (*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo 
competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO 
OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean 
requeridos.  

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO.  
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN CORRESPONSABLES 

AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD 

DE 24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE 

DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y 

DE MELILLA, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO 

DESTINADO EN EL AÑO 2022 AL DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES.  

D. /Dª:___________, con N.I.F.____________, en calidad de representante legal del 
Ayuntamiento de: _____________con CIF:_____________, con domicilio en Código 
Postal:________, Teléfono, __________Fax:__________, dirección de correo 
electrónico a efectos de notificación: _______________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y Transparencia, DECLARA 
RESPONSABLEMENTE: 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido 
en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 
conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, firmo la presente declaración responsable. 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO  16
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ANEXO IV 

Imagen gráfica del Plan Corresponsables 

 

 

______________________________________________________________________ 

Logotipos institucionales del Ministerio de Igualdad y de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género. 

 

 

_______________________________________________________________________ 

Logotipo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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ANEXO V 

 
La Resolución de 13 de enero de 2022 de la Secretaria General de la Consejería de Transparencia, Seguridad y 

Emergencias da publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 2021. (BORM nº 

23, de 29 de enero de 2022) 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 

PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

ÍNDICE 

I. JUSTIFICACIÓN 

II. OBJETO Y NATURALEZA 

III. DESTINATARIOS 

IV. ESTRUCTURA 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL ANEXO. MODELOS 

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 

DE INTERÉS. 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES REGULADORAS. 

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS Y 

SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA 

QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.  
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I. JUSTIFICACIÓN 

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 

Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia tipología de 

destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta actividad de intereses 

públicos y privados y el volumen de recursos públicos que a ella se destina convierte en 

relevante la necesidad de efectuar un adecuado control de su gestión y del cumplimiento 

de sus fines, ya que puede tratarse de una de las actividades más vulnerable a las malas 

prácticas y más generadora de sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes 

públicos. 

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en la 

buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario contar con 

un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas públicas, perfile los 

principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los altos cargos y demás servidores 

públicos intervinientes en los distintos estadios conformadores de la gestión de las 

diversas ayudas públicas, sino también por los destinatarios de las mismas, de forma 

que se establezcan pautas orientadas a minimizar los riesgos contra la integridad que 

puedan producirse en dicha gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los 

eventuales dilemas éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos 

exige diseñar programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas 

deshonestas y reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto 

público. 

Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 

inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en la 

asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que los 

procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por conflictos 

de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión de ayudas a 

través de una estrategia bien planificada y coordinada y de una trazabilidad en el camino 

de la ayuda o subvención. En definitiva, deben emplear cuantos instrumentos permitan 

mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas y subvenciones, así como controlar las 

conductas fraudulentas que puedan darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar 

las medidas adecuadas para resolver las incidencias descubiertas. 

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 

cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino que 

debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de buenas prácticas 

con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto herramienta 

complementaria para la satisfacción del interés público, le permita caminar hacia un 

nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas más eficaz y más eficiente, 

que garantice un verdadero uso racional de los fondos públicos.  
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II. OBJETO Y NATURALEZA 

Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que deben 

regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión de ayudas y 

subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador de la actividad de los 

cargos públicos y empleados públicos regionales que desplieguen sus funciones 

directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas y subvenciones públicas; está 

destinado exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas prácticas en la 

tramitación de ayudas y subvenciones públicas por la Administración Regional, así como 

llamado a formar parte de la cultura organizacional e idiosincrasia de nuestra 

Administración. 

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un carácter 

marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad subvencional en la 

Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario aplicable a los empleados 

públicos.  

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 

actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de asumir 

en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados públicos 

regionales en los términos establecidos en el presente texto.  

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de ayudas 

o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de concesión de tales fondos 

públicos, las directrices de actuación en él contenidas se incardinarán como un 

compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos reguladores de sus 

relaciones con la Administración Pública Regional. 

Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 

estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos según 

avance la práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de subvenciones y 

ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación estimen necesarias al 

órgano directivo competente en materia de buen gobierno, para su estudio y valoración, 

a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las propuestas recibidas serán sometidas 

a audiencia. 

III. DESTINATARIOS 

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 

imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores económicos 

que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la Administración 

Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna en pieza fundamental 

del engranaje para que este sistema funcione. 

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a los 

cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera de las fases de 
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planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización de las ayudas y 

subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y beneficiarios. 

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de os 

cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que responde 

al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos que garanticen la 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es establecer determinadas 

pautas de actuación que se consideran esenciales para garantizar una actividad de 

fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, en definitiva, una buena gestión de 

lo público, pero su contenido no agota todos los deberes en la materia. 

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código será 

incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de la subvención 

o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios en los instrumentos 

reguladores de sus relaciones con la Administración Pública Regional, en la forma que 

se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 4 y 5 del anexo.  

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de 

órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración General 

como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público vinculadas o 

dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan de intervenir en 

cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de ayudas y subvenciones, 

desde su planificación hasta su reintegro, en su caso.  

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público 

autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones de este código.  

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y cuantas 

personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen en los 

procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados por la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como los 

beneficiarios de tales fondos. 

IV. ESTRUCTURA 

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la 

externa. 

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos principios 

generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones públicas y, después, 

se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas que se consideran 

especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética de la ayuda pública por 

parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la Administración Regional. 

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar los 

beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los procedimientos 

de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales para coadyuvar a conseguir 
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una actividad subvencional íntegra y transparente, a través de una serie de normas de 

conducta externas. 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 

Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los 

contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo exhaustivo, se destacan 

aquí determinados aspectos relacionados con varios de esos principios: 

— Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica 

de la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos valiosos 

que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la ciudadanía. La 

plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados de planificación, que 

establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades públicas a satisfacer, permitirá 

efectuar un posterior control y evaluación que analizará el grado de cumplimiento y 

satisfacción de esos objetivos y necesidades, lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar 

y eliminar líneas de subvenciones, en función de lo concluido en el proceso de 

evaluación. 

— Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 

destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible entre los 

resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos subvencionados y los 

recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación de créditos obliga a buscar la 

máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, de forma que solo se asignen créditos a 

las líneas de ayuda que hayan cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en 

ejercicios anteriores, o respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan 

cumplirlos. 

— Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 

objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la elección de 

las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las que sean innecesarias, 

ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los destinatarios del código observarán 

escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. Asimismo, los 

órganos gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas adoptarán las medidas 

oportunas para prevenir situaciones de conflicto de intereses. 

— Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se coordinará 

debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras planificaciones 

estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General del Estado, evitando 

articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias.  

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales principios 

son las siguientes: 

1. Planificación de la actividad subvencional. 
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- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 

entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los planes 

sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y la planificación 

estratégica de subvenciones.  

- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y cuantitativos) 

y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan medir la consecución 

de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a indicadores de naturaleza 

presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores de resultados o impactos. 

- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 

líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 

presupuestarios. 

- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación de 

la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno 

de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se alinearán con 

la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante subvenciones 

actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento de los objetivos 

fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los planes estratégicos al 

objetivo de desarrollo sostenible que promueven. 

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. 

El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 

jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no confundir 

esta figura con otras afines como el contrato o el convenio.  

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social 

en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán 

en cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño de 

las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión.  

4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se 

intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en particular, se 

evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el proyecto de ley de 

presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia competitiva como 

procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se velará por que las 

subvenciones nominativas que se propongan respondan a fomentar actividades de 

interés general evitando la formación de posibles redes clientelares. 

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 

concesión directa. Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de 

concesión directa para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación 

económica, las obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los 
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beneficiarios, así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, 

especialmente a partir de determinados importes. 

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 

concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de este 

procedimiento excepcional. Los empleados públicos gestores se esforzarán en 

explicar apropiadamente en las memorias justificativas de las subvenciones de concesión 

directa tanto su carácter singular, como las razones de interés público, social, económico 

o humanitario que motivan la elección de ese procedimiento excepcional de 

otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública, evitando el 

uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones previstas en la ley serán 

objeto de interpretación restrictiva. 

7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 

asistencial. Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma 

más sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible en 

el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial que se 

pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin necesidad de 

articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples requisitos, y en el que 

se fomente la interoperabilidad para evitar la presentación de documentación 

acreditativa emitida por otras administraciones. 

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y 

de las convocatorias. Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las 

convocatorias, en su caso, deberán redactarse meditando y planificando pausadamente 

su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave de la subvención o 

ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando inercias y buscando la debida 

coherencia entre todos sus extremos: objeto y finalidad; requisitos para ser beneficiarios 

y la forma y tiempo de acreditarlos; los criterios de valoración y la forma y tiempo de 

acreditarlos; la justificación del cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los 

gastos subvencionables, con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o 

incompatibilidad de las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa los 

proyectos o actividades que puedan ser financiados con la subvención, de forma que se 

evite cualquier duda interpretativa sobre el carácter subvencionable de los proyectos o 

de los costes en que se incurra para su realización. Asimismo, las excepciones relativas 

al cumplimiento por los beneficiarios o las entidades colaboradores de los requisitos 

previstos legalmente, habrán de estar adecuadamente motivadas y responder a la propia 

naturaleza de la subvención de que se trate. 

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos los 

aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras de las 

subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos conviene añadir 

al contenido de las bases reguladoras de una subvención en función de su particularidad, 

como modo de evitar que una ausencia de regulación pueda generar conflictividad y 
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problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: causas y supuestos en los que, cuando 

sea compatible con la naturaleza de la subvención, el beneficiario puede subcontratar 

con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada y la 

responsabilidad de estos subcontratistas a efectos de proyectarse sobre ellos 

actuaciones de control o exigirles reintegros o responsabilidad sancionadora; 

subrogación en la posición de los beneficiarios mediante operaciones de transmisión, 

fusión, escisión o similares; etc...). 

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 

relacionados con la justificación. Se configurará de forma adecuada el marco 

regulador de la justificación, sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón 

de ser de cada subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación.  

Ello exige sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la 

conveniencia de establecer un plazo o período temporal para la comprobación de la 

justificación por parte de la Administración (con objeto de evitar que los beneficiarios 

interpreten el silencio como favorable y den por buena la justificación presentada); 

identificar con claridad cuáles son los gastos subvencionables en cada línea de 

subvención para evitar que conceptos indeterminados puedan generar dudas 

interpretativas; abordar –cuando proceda- el alcance de la justificación en los costes 

indirectos, planteándose alternativas para su fijación diferentes al tanto alzado pero con 

una motivación adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo 

adecuada al supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc… 

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 

(postpagables). Con carácter general, las subvenciones se configurarán como 

postpagables, relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos 

estrictamente necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir 

garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que permita 

otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la realización de 

la actividad subvencionada, como medio de financiación necesaria para su consecución, 

abonando el resto a ritmo de ejecución. 

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. Se 

ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias y las 

concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en el momento 

adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su tramitación precipitada, 

bien por su cercanía incipiente al momento temporal en el que esos fondos son 

necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del año. 

12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, 

adecuada motivación de los informes de evaluación y publicidad de las 

valoraciones desagregadas: En los procedimientos de concesión de subvenciones de 

concurrencia competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios 

de valoración que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes que 
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puedan ser obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que 

dependan de un juicio de valor. En todo caso, los criterios objetivos de otorgamiento de 

la subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, serán descritos en las 

bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar el mínimo margen de 

discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los informes de evaluación deberán 

estar suficientemente motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más de las 

puntuaciones otorgadas, requiriéndose la adecuada justificación de las razones por las 

que se conceden tales puntuaciones. Con objeto de dotar a los procesos de mayor 

transparencia, se hará pública la valoración desagregada de las puntuaciones obtenidas 

por los beneficiarios en cada uno de los apartados susceptibles de valoración. 

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 

subvenciones. Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán la 

diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones y, en 

particular, en las subvenciones nominativas y en las prepagables.  

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la justificación 

de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ guías de 

comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y continuadas, puedan 

ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha tarea. 

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de 

ayudas públicas. Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se 

prevea un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación final 

del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano concedente 

realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con el fin de reducir el 

riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o 

reintegro. 

15. Simplificación administrativa en la justificación. Es recomendable que, 

en la medida de lo posible y respetando el marco normativo vigente, se avance hacia 

procedimientos más abreviados y amoldables de justificación, procurando sustituir la 

exigencia de documentación justificativa prolija por sistemas de control más flexibles 

pero exhaustivos, con objeto de evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas de 

acreditación de las actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda 

dar lugar a reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios 

con la ejecución material. 

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las ayudas 

y subvenciones públicas: Los altos cargos y empleados públicos desplegarán 

cualesquiera iniciativas puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos de 

concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían crearse 

registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la acreditación de los 

requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a aligerar la carga de justificación 
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de requisitos y a facilitar la interoperabilidad e identificación de los supuestos que 

impidan acceder a la condición de beneficiario. De igual modo, los centros gestores 

podrían preparar cuestionarios on line que permitieran verificar de forma previa si el 

aspirante a beneficiario de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos 

(a modo de test de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían 

elaborarse guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 

proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar la 

comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo referencia en 

tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención a fin de incluirlas 

en su régimen jurídico aplicable. 

17. Actuación objetiva e imparcial: Los altos cargos y empleados públicos 

intervinientes en cualquiera de las fases de los procedimientos de concesión de ayudas 

y subvenciones actuarán de forma objetiva e imparcial, garantizando la neutralidad en 

la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los aspirantes y beneficiarios. No 

aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no 

facilitarán direcciones de domicilios particulares.  

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera 

tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en el diseño de la 

subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes de evaluación o 

asesorar al órgano concedente de la subvención.  

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 

concurrencia competitiva. Los órganos colegiados de valoración responsables de 

proponer la concesión de subvenciones tendrán una composición eminentemente 

técnica, no pudiendo formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni 

personal eventual. La identificación de los componentes de estos órganos de valoración 

se facilitará a quien la demande. 

19. Influencia en la prelación de pagos: El régimen de pagos relativos a 

ayudas y subvenciones públicas seguirá el orden de prelación legalmente establecido, 

sin que los altos cargos o empleados públicos puedan agilizarlos para comportar un 

privilegio a favor de determinados beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar 

y social inmediato de los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un 

menoscabo de los intereses de tercero. 

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. Se extremará la 

diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos gestores y el de los órganos 

de control, en su caso, para identificar todos los supuestos que puedan precisar de un 

reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder de inmediato a su 

sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos de reintegro que deban ser 

tramitados para evitar su caducidad por silencio administrativo y la prescripción de la 

acción para exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones injustas, se velará por que 

los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 

16
/0

5/
20

22
 1

1:
45

:1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

a



 

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia  

     

 

con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen en las bases reguladoras, 

respondan al principio de proporcionalidad. 

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses. 

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los 

redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los miembros 

de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes en los 

procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, de control de su 

justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en su caso, suscribirán una 

“declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que hagan constar que no tienen 

ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés público y comprometer 

su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en conocimiento del titular del 

órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 

intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 

mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el 

control fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se 

podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este código. 

22. Compromiso con la formación: El personal interviniente en la actividad 

de fomento ha de comprometerse a asistir a acciones formativas que le permitan 

profundizar en el conocimiento de las novedades legislativas y jurisprudenciales en la 

materia, así como en los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión 

de ayudas y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de los 

responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena marcha 

de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el firme propósito de 

ofrecerles acciones formativas de calidad y, así mismo, también promoverá acciones de 

sensibilización de la sociedad civil sobre los beneficios de una política de integridad en 

esta materia. 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y cualquier 

persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que desee participar en un 

procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea de concurrencia 

competitiva o de concesión directa, tramitado por la Administración Pública de la CARM, 

deberán asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que se 

plasman en este apartado. La asunción del citado compromiso se reflejará en las 

correspondientes bases reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según 

proceda: 

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 

normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al 

presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo. 
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- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 

canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una cláusula 

de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 

4 del anexo. 

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como 

instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso 

expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la emisión de dicha 

resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 5 del anexo. 

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán como 

anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por los 

interesados.  

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 

públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa 

vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 

sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 

permitan y establezcan las bases reguladoras. 

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los 

órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión 

sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de 

neutralidad en el proceso. 

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los 

altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 

planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 

públicas. 

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la 

ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y optimizando 

su uso. 

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las 

tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de 

subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al 

código deontológico de su profesión o gremio. 

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 

facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 

fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la 

aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 
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8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los 

órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 

colaboradora. 

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que 

concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 

permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el 

presente código, debiendo informarles de su contenido. 

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones 

de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados 

públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de 

concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que 

puedan generar tales conflictos. 

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la 

que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 

subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 

información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio 

de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética Institucional, 

en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y dilemas éticos puedan 

surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle cuantas actuaciones 

inadecuadas o contrarias al código observen, por los cauces y vías que garanticen su 

anonimato que se articulen en desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de esta 

Comunidad Autónoma. Las consultas o comunicaciones dirigidas a la Comisión no 

suspenderán en ningún caso la tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, 

control o reintegro de ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan.  
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ANEXO. MODELOS 

 

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 

CONFLICTO DE INTERÉS. 

D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de 

ayudas/subvenciones …………………..en calidad de …………., 

DECLARO: 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 

imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 

procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 

directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 

que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente declaración, y 

mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el 

control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

Lugar, fecha y firma. 

 

 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 

REGULADORAS. 

Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de las 

ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman el 

compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA 

DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ________. 

Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión en el 

modelo de solicitud normalizada de participación en el procedimiento de concesión de 

ayudas o subvenciones que se convoque al efecto/ en el convenio que se suscriba para 

canalizar la subvención de concesión directa que en este instrumento se regula (elegir 

la alternativa que proceda). Opción B: En consecuencia, con carácter previo a la firma 

de la resolución de concesión, el potencial beneficiario de la ayuda/subvención que nos 

ocupa deberá firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI 

del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA. 
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3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 

CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 

 

 

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 

 

 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 

PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 

CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

D./D.ª_____________, con NIF ____________en nombre propio/en nombre y 

representación de_________________, con NIF_______________, DECLARO: 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de 

cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 
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INFORME JURÍDICO SOBRE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN 

EL PLAN CORRESPONSABLES, AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA 

CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD DE 24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL 

QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y DE MELILLA, ASÍ COMO LA 

DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO DESTINADO EN EL AÑO 2022 AL 

DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES 

 

En relación con el proyecto de Decreto arriba mencionado, se emite el siguiente 

INFORME: 

 

OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO: 

 

El presente Proyecto tiene por objeto, como dispone su artículo 1 “regular la 

concesión directa de subvenciones, mediante Orden de la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, a todos los Ayuntamientos 

de la Región de Murcia, para el desarrollo de las actuaciones enmarcadas en el Plan 

Corresponsables por la cuantía máxima que se detalla en el ANEXO I. 

 

Al amparo de lo dispuesto en el presente Decreto los proyectos subvencionados 

se enmarcarán en las siguientes tipologías de proyectos:  

 

1. Bolsas de cuidado profesional. 

2. Creación de empleos de calidad. 

3. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 

hombres. 

4. Gestión y publicidad. Se subvencionará el gasto de personal dedicado a la 

tramitación de los expedientes administrativos y/o la coordinación, y los gastos de 

publicidad y difusión (cartelería y folletos, actos públicos, documentos, prensa, webs y/o 

redes sociales), derivados de las intervenciones, con los límites indicados en el Anexo I 

para este concepto. 

Queda excluida la financiación de gastos que por su naturaleza económica sean 

considerados gastos de inversión, así como aquellos que se encuadren en el capítulo 1 

de gastos de personal o en los capítulos 8 o 9 de activos y pasivos financieros 

respectivamente. 

Excepcionalmente se podrá financiar la realización de gastos de capítulo 1 

cuando éstos correspondan a la ejecución derivada de un programa de carácter 
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temporal establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1 apartado c) del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. No obstante, serán susceptibles de 

financiación con cargo a los fondos del Plan, independientemente del capítulo de gasto 

con cargo al cuál se imputen, los gastos derivados del establecimiento de planes de 

formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres”. 

 

El presente Proyecto de Decreto, al tener por objeto el otorgamiento de una 

subvención en régimen de concesión directa, se rige además de por lo establecido en 

él y en la resolución por la que se instrumente su concesión, por lo previsto en la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia (LSRM) y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS) y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, salvo en lo referente a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 

establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación, 

y en su defecto, por las normas de Derecho Privado. 

 

Asimismo, se rige por el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 24 de febrero 

de 2022, por el que se fijan los criterios de distribución a las comunidades autónomas y 

ciudades de Ceuta y Melilla, la distribución resultante del crédito destinado en el año 

2022 al desarrollo del Plan Corresponsables y se formalizan los compromisos 

financieros resultantes, así como por cualquier otra disposición estatal que se dicte 

relativa al Plan Corresponsables. 

 

El artículo 23 de la LSRM, concreta, en primer lugar, los casos en los que 

podrán concederse subvenciones de forma directa, remitiendo expresamente a los 

supuestos previstos en el número 2 del artículo 22 de la LGS, que recoge los 

siguientes tipos de subvenciones: 

 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 

de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 

en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones(…) 

 

 b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 

por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que resulte 

de aplicación de acuerdo a su propia normativa. 

 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública.” 

 

En el presente caso, se comprueba, tras la lectura tanto del Informe de la 
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Dirección General de Mujer y Diversidad de Género como del artículo 3 del Decreto, que 

se trata un supuesto de concesión directa de subvenciones de carácter excepcional por 

concurrir razones de interés público, social y económico. Ese carácter excepcional viene 

justificado en “las actuaciones del Plan Corresponsables, que establece como fin 

principal favorecer la conciliación de las familias con hijos e hijas de hasta 16 años, 

desde un enfoque de igualdad para mujeres y hombres; la creación de empleo de 

calidad en el sector de los cuidados, la sensibilización en materia de corresponsabilidad 

y la atención a la infancia con actividades de ocio y tiempo libre.” 

Se excepciona la concurrencia desde un punto de vista subjetivo ya que estas 

subvenciones están destinadas a los 45 municipios de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

CONTENIDO: 

 

El artículo 23 de la LSRM establece en el apartado 3 que el Decreto que se 

proyecta habrá de contener como mínimo los siguientes extremos:  

 

a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el interés 

público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su 

convocatoria pública. 

 

b) Régimen jurídico aplicable. 

 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión 

de cada ayuda individual. 

 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada 

a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

 

Se comprueba que el presente Decreto incluye los requisitos mínimos 

enumerados más arriba, conteniendo regulación del objeto y procedimiento de 

concesión, régimen jurídico aplicable, beneficiarios y sus obligaciones, financiación, con 

expresión de la cuantía máxima a conceder, régimen de pago anticipado de la 

subvención y de justificación. 

 

PROCEDIMIENTO: 

 

En los supuestos de concesión directa de subvenciones, el artículo 23.2 de la 

LSRM, establece la obligatoriedad de la aprobación por Decreto del Consejo de 

Gobierno de las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en 

ese artículo, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones. 

13
/0

5/
20

22
 1

1:
05

:2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

a



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia 

 

Servicio Jurídico  

 

4 

 

 

Nos encontramos, por tanto, ante un acto administrativo emanado del Consejo 

de Gobierno que adopta la forma de Decreto, cuya eficacia se agota con su aplicación 

y que tiene por objeto detallar específicamente los elementos subjetivos y objetivos de 

los actos de ejecución a realizar para la concesión de la subvención. De todo ello deriva 

la configuración del Decreto que se informa, como un «acto aplicativo y no normativo», 

según la terminología empleada por el Consejo Jurídico en el Dictamen 94/2001. 

 

En consecuencia, al no gozar de los condicionantes propios de una disposición 

de carácter general y no tener vocación de permanencia en el tiempo, el procedimiento 

a seguir no corresponde con el fijado en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia. 

 

La tramitación del Decreto, por tanto, será similar a la de cualquier expediente 

que se somete a la consideración de la Comisión de Secretarios Generales y posterior 

aprobación por Acuerdo del Consejo de Gobierno, exigiéndosele también el trámite de 

publicación en el BORM.  

 

En cuanto a la competencia para la propuesta al Consejo de Gobierno 

corresponde a la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, al ser ésta la titular del departamento competente por razón de la 

materia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de 

mayo, de Reorganización de la Administración Regional. 

 

Al ser la reorganización tan reciente (firmada un día antes del presente informe 

y publicada en el BORM el mismo día), la documentación firmada del expediente (a 

excepción del presente informe y de la propuesta al Consejo de Gobierno), está referida 

a la anterior reorganización, sin que ello impida la tramitación del expediente al 

mantenerse las competencias en la actual Consejería Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 

Política Social y Transparencia (se mantienen las mismas competencias que las que 

correspondía a la extinta Consejería Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, 

a las que se añade parte de las competencias de la extinta Consejería de Transparencia, 

Seguridad y Emergencias). El texto del Decreto ha sido adaptado a la nueva 

reorganización. 

 

Con el expediente administrativo del referido proyecto se acompaña la siguiente 

documentación: 

 

- Borrador de Propuesta de la Consejera a Consejo de Gobierno. 

- Borrador del Decreto. 

- Orden Retención Crédito y documento R. 

- Propuesta de la Directora General de Mujer y Diversidad de Género. 
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- Informe propuesta de la Jefa de Servicio de Planificación y Programas. 

 

Por otra parte, según dispone el artículo 5 de la LSRM, las subvenciones habrán 

de estar incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería para la 

anualidad 2022. 

 

TRAMITACIÓN POSTERIOR AL DECRETO: 

 

Será necesaria la fiscalización previa, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 92 y siguientes del TRLHRM y el Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el 

que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

De acuerdo con el artículo 18.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, deberá publicarse en el Portal de la Transparencia las subvenciones y ayudas 

públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 

beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 

 

En conclusión, se informa favorablemente el presente proyecto Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones 

incluidas en el Plan Corresponsables, al amparo del Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Igualdad de 24 de febrero de 2022 por el que se fijan los criterios de distribución a 

las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y de Melilla, así como la distribución 

resultante, del crédito destinado en el año 2022 al desarrollo del plan corresponsables.  

 

 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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BORRADOR DE DECRETO Nº XXXXX/2022, DE XXXX DE XXXXX, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN 
CORRESPONSABLES, AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL 
DE IGUALDAD DE 24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE 
DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y DE 
MELILLA, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO DESTINADO EN EL 
AÑO 2022 AL DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES 

El Plan Corresponsables es una nueva política pública impulsada por el Ministerio de 

Igualdad que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un 

derecho desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al amparo del artículo 

44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres y desde un enfoque de garantía de derechos universales, al margen de la 

condición laboral de las personas beneficiarias.  

Los objetivos del plan corresponsables son, según el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Igualdad de 24 de febrero de 2022, favorecer la conciliación de las familias con niñas, 

niños y jóvenes menores de hasta 16 años de edad desde un enfoque de igualdad entre 

mujeres y hombres; crear empleo de calidad en el sector de los cuidados, dignificar y 

certificar la experiencia profesional de cuidado no formal.  

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección 

contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como principios 

generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los hombres, la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de la violencia 

ejercida contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones. El artículo 4.2.m) de 

la misma Ley, incluye “el establecimiento y fomento de recursos y servicios para evitar 

toda discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, 

laboral y familiar” como una de las funciones que corresponde a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

El Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la 

Administración Regional, en su artículo 3, que corresponde a la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, entre otras materias, el 

desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la 

violencia contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por orientación 

sexual e identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros 

departamentos regionales. 

De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo prioritario apoyar 

la realización de cuantos programas, proyectos y actividades contribuyan a hacer 

efectiva la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la vida social, económica, 

política y cultural, como fin último de la política de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. Por ello, se han venido adoptando medidas que contribuyan a paliar 

los efectos discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por parte de las 
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Texto escrito a máquina
DOC 3



 

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia  

     

 

mujeres de las obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores dificultades 

para su acceso al empleo en condiciones de igualdad. 

Así, como actuación específica en este sentido, se han incluido, en la Ley 1/2022, de 24 

de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el ejercicio 2022, créditos destinados a financiar actuaciones de los Ayuntamientos 

de la Región de Murcia como línea de acción subvencionable dentro del Plan 

Corresponsables. 

La especial situación derivada de la crisis ocasionada por la COVID-19 ha generado un 

escenario de emergencia que está provocando un fuerte impacto social y económico, 

afectando directamente a muchas familias que han visto cómo se ha empeorado 

dramáticamente su situación socioeconómica y laboral. Esta nueva realidad, además, ha 

incidido de forma especialmente negativa en la igualdad entre mujeres y hombres y en 

los derechos de las mujeres, dado que son estas las que de forma mayoritaria asumen 

la responsabilidad de los cuidados familiares y domésticos. Todo ello, deja al descubierto 

necesidades de conciliación y de promoción de la corresponsabilidad entre hombres y 

mujeres, a las que los poderes públicos deben dar respuesta. 

Sin lugar a dudas, es la administración local, a la que van dirigidas las subvenciones de 

este Decreto, la que se configura como órgano público más cercano a la ciudadanía y 

también al tejido económico y social de los municipios, de manera que detenta una 

notable responsabilidad en su compromiso con la igualdad, presentándose como uno de 

los ámbitos prioritarios para atender a las necesidades familiares generales así como a 

las más específicas que puedan presentarse en colectivos en situación de mayor 

vulnerabilidad. 

Por ello, en el compromiso inexcusable de promover la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres que conforman la ciudadanía de la Región, mediante el desarrollo de 

iniciativas que faciliten y contribuyan a la eliminación de todas las formas de desigualdad 

y de discriminación, se considera que es una prioridad involucrar en la consecución de 

los objetivos del Plan Corresponsables a los Ayuntamientos. 

Teniendo en cuenta los aspectos sociales expuestos y los créditos disponibles, el 

desarrollo de actuaciones municipales comprendidas en el marco del Plan 

Corresponsables se va a financiar desde la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia mediante la concesión de subvenciones directas 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pues se considera 

acreditada la singularidad de esta línea de subvención directa, concurren circunstancias 

y razones de interés público, social y económico como apoyo específico a las necesidades 

de conciliación de las familias con niñas, niños y jóvenes menores de hasta 16 años; así 

como la creación de empleo de calidad y la sensibilización en materia de 

corresponsabilidad, así como ausencia de concurrencia desde un punto de vista subjetivo 

por tratarse de subvenciones dirigidas a todos los municipios de la Región de Murcia que 
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justifican su otorgamiento, en el régimen de concesión aludido, mediante la tramitación 

del presente Decreto. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en reunión del día 

XX-XX-2022 de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia,  

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 

mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, a todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el desarrollo de 

las actuaciones enmarcadas en el Plan Corresponsables por la cuantía máxima que se 

detalla en el ANEXO I. 

Al amparo de lo dispuesto en el presente Decreto los proyectos subvencionados se 

enmarcarán en las siguientes tipologías de proyectos:  

1. Bolsas de cuidado profesional. 

2. Creación de empleos de calidad. 

3. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los hombres. 

4. Gestión y publicidad. Se subvencionará el gasto de personal dedicado a la 

tramitación de los expedientes administrativos y/o la coordinación, y los gastos de 

publicidad y difusión (cartelería y folletos, actos públicos, documentos, prensa, webs y/o 

redes sociales), derivados de las intervenciones, con los límites indicados en el Anexo I 

para este concepto. 

Queda excluida la financiación de gastos que por su naturaleza económica sean 

considerados gastos de inversión, así como aquellos que se encuadren en el capítulo 1 

de gastos de personal o en los capítulos 8 o 9 de activos y pasivos financieros 

respectivamente. 

Excepcionalmente se podrá financiar la realización de gastos de capítulo 1 cuando éstos 

correspondan a la ejecución derivada de un programa de carácter temporal establecido 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1 apartado c) del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre. No obstante, serán susceptibles de financiación con cargo a los fondos 

del Plan, independientemente del capítulo de gasto con cargo al cuál se imputen, los 

gastos derivados del establecimiento de planes de formación en corresponsabilidad y 

cuidados destinados a hombres. 
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Artículo 2. Financiación. 

El importe máximo destinado a estas subvenciones será de 6.889.512,82 € 

consignados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2022, financiado al 100 % por el Ministerio de Igualdad, a través 

de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, en el marco del 

Plan Corresponsables.  

Estos fondos se repartirán del siguiente modo: 

1. Bolsas de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 

16 años de edad.  

La cuantía que se destinará a esta tipología de proyectos prevista en el artículo 7, A de 

este decreto, asciende a 69.881,11 €. 

2. Creación de empleo con calidad  

La cuantía de 5.800.131,71 €, se destinará a la tipología de proyectos prevista en el 

artículo 7, B de este decreto. 

3. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 

hombres. 

La cuantía de 210.000,00 € se destinará a la implementación de planes de formación 

en corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres y se repartirá, partiendo de una 

cantidad mínima que va aumentado en función de los hombres mayores de 16 años en 

cada municipio, según los datos del Padrón Municipal de Habitantes, actualizados a 7 de 

febrero de 2022. 

4. Gestión y publicidad. Para los gastos dedicados a la gestión, así como a la 

publicidad y difusión de las actividades de los ayuntamientos, se destinarán 809.500,00 

€ que se distribuirán entre los ayuntamientos subvencionados, partiendo de una 

cantidad mínima que va incrementándose en función del montante de la ayuda 

concedida para las acciones objeto de subvención relativas a bolsas de cuidado y 

creación de empleos de calidad.  

5. El importe de la subvención a percibir por cada uno de los Ayuntamientos será 

como máximo el indicado en el ANEXO I. 

No obstante, los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor 

a la prevista en el mencionado ANEXO I, indicando la causa que lo justifica y, de acuerdo 

con el presupuesto del proyecto a desarrollar. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión. 

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, y se 

concederán de forma directa al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 



 

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia  

     

 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 

público, social y económico. 

2. Los motivos que explican este modelo de concesión directa de la subvención están 

vinculados al interés de carácter público, social y económico de las actuaciones del Plan 

Corresponsables, que establece como fin principal favorecer la conciliación de las 

familias con hijos e hijas de hasta 16 años, desde un enfoque de igualdad para mujeres 

y hombres; la creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados, la 

sensibilización en materia de corresponsabilidad y la atención a la infancia con 

actividades de ocio y tiempo libre. 

3. Se excepciona la concurrencia desde un punto de vista subjetivo ya que estas 

subvenciones están destinadas a los 45 municipios que integran la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

4. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y Transparencia a la vista de la 

propuesta efectuada por la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, en la 

que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 

previsto en este Decreto. 

Artículo 4. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de estas subvenciones en los términos establecidos en este Decreto, 

los Ayuntamientos de la Región de Murcia que reúnan los siguientes requisitos: 

1. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

2. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad 

Social. 

4. No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el 

artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Para formalizar la concesión de la subvención, cada Ayuntamiento destinatario de la 

subvención presentará, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la publicación del 

presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la siguiente 

documentación: 

̵ ANEXO II. Solicitud, memoria y compromiso de adhesión al código de 

conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de 

Murcia. 

- ANEXO III. Declaración responsable. 

- Documento acreditativo de la cuenta bancaria de titularidad del ayuntamiento 

e IBAN para realizar el ingreso de la subvención. 
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La presentación de la documentación por medios electrónicos se realizará a través del 

formulario correspondiente al procedimiento 0234, disponible en la sede electrónica de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible 

a través de la página web https://sede.carm.es. También se puede presentar en 

cualquier otro registro electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

La solicitud y la declaración responsable del Ayuntamiento deberán ser firmadas 

electrónicamente, con identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa, y 

serán presentadas, junto con el resto de la documentación, electrónicamente, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa y/o la no 

autorización del interesado, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia consultará los datos obrantes en las bases de datos de las 

distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar el 

cumplimiento de los citados requisitos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada, sin haber recibido 

la misma, se podrá declarar que dicho Ayuntamiento ha decaído en su derecho a este 

trámite. 

Artículo 5. Obligaciones. 

1. Las obligaciones generales que han de cumplir los Ayuntamientos beneficiarios, son 

las establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 

como las que se enumeran a continuación: 

a) Mantener una codificación contable adecuada para todas las transacciones 

relacionadas con las actuaciones objeto de subvención que permita identificar 

claramente dichas transacciones y su trazabilidad. 

b) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, a través de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, la 

obtención de subvenciones, o ayudas, para la misma finalidad, procedentes de cualquier 

otra Administración o Ente Público o Privado, Nacional o Internacional, en el momento 

en que se reciba, y siempre con anterioridad a la justificación de la subvención percibida, 

y cualquier otra aportación. 

c) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas aplicables 

y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes nacionales o 
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internacionales. 

d) Acreditar la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas 

a garantizar la correcta realización de las intervenciones objeto de la subvención, 

aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida; así como asumir todas las 

responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación, pudiendo subcontratar la 

misma, de conformidad con lo establecido en el art. 13 de este Decreto. 

e) Justificar la subvención concedida en los plazos y términos previstos en el artículo 

10 de este Decreto. 

f) Presentar la documentación sobre la contratación sujeta a la normativa de 

contratación del sector público, con objeto de verificar que se ha cumplido con la 

normativa vigente en esta materia. 

g) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 

que realice la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

o el Tribunal de Cuentas. 

h) Cumplir con los requisitos de publicidad. 

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la 

aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 

comprobación y control.  

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el 

artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

k) Utilizar un lenguaje inclusivo no sexista en todos los procesos de comunicación, 

información y gestión emanados directa o indirectamente por el Ayuntamiento 

beneficiario. 

l) Cumplir las demás obligaciones previstas en la normativa básica estatal sobre 

subvenciones y las contenidas en la legislación autonómica reguladora de las 

subvenciones. 

2. Además de estas obligaciones generales, atendiendo a la particularidad del Plan 

Corresponsables, los Ayuntamientos beneficiarios deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones específicas: 

a) Cumplir con los objetivos y realizar las acciones que fundamentan la concesión 

de la subvención en los términos previstos en el presente Decreto y en los que se 

determinen en la resolución de concesión. 

b) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, a través de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, la 

puesta en marcha de las actividades así como de cualquier incidencia que afecte a alguno 

de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, en el momento que se 

produzcan. 



 

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia  

     

 

c) Todas las actividades realizadas con cargo a esta subvención deberán llevarse a 

cabo en el territorio de la Región de Murcia. 

d) En los procesos de valoración de acceso a los programas y servicios puestos en 

marcha con cargo a los fondos recibidos deberán considerarse como criterios de 

valoración el nivel de renta y las cargas familiares de las personas que soliciten la 

participación en los mismos. 

e) Se deberá favorecer la gratuidad y la universalidad de las actuaciones. En caso 

de que la administración destinataria de los fondos estableciese tasas o precios públicos 

para realizar la prestación del servicio, los ingresos generados deberán revertir en las 

propias actuaciones desarrolladas en el marco del Plan Corresponsables. 

f) Todas las actividades realizadas objeto de subvención deberán identificarse con 

la imagen gráfica del Plan Corresponsables, incluyendo los logotipos institucionales del 

Ministerio de Igualdad y de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 

Género, así como el logotipo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (Ver ANEXO IV). A estos efectos, tanto en la documentación necesaria para la 

realización de las actividades que se financien con cargo al presente decreto como en la 

señalización exterior de los lugares donde se ejecuten las intervenciones y, en todo caso, 

en las actividades de publicidad y difusión que se realicen, deberá constar expresamente, 

y en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio 

de Igualdad, Secretaria de Estado de igualdad y contra Violencia de Género, en el marco 

del Plan Corresponsables y en colaboración con el Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. En el caso de que se hubieran desarrollado ya las actividades 

correspondientes y no resultara posible su cumplimiento en los términos expuestos, el 

Ayuntamiento beneficiario deberá establecer medidas alternativas que permitan dar 

publicidad de los fondos recibidos. 

g) Los contratos de carácter no laboral y de servicios que sean formalizados, en su 

caso, para el desarrollo de las actividades objeto de subvención, deberán ajustarse a la 

normativa de contratación del sector público, incorporando en la medida de lo posible 

cláusulas sociales que promuevan la igualdad efectiva para mujeres y hombres. 

h) El personal que preste los servicios de las bolsas de cuidado deberá ser mayor 

de edad, aportar al Ayuntamiento el Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual 

y poseer una titulación, acreditación o habilitación que le capacite para el desarrollo de 

los mismos.  

A estos efectos, se consideran elegibles los siguientes perfiles profesionales: 

TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), Monitoras/es de ocio y tiempo libre, 

TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación Sociodeportiva), Educación Infantil, 

Auxiliares de guardería y de Jardín de Infancia. 

También se podrán establecer convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal 

(SEPE) o los organismos de empleo de carácter autonómicos al objeto de fomentar la 
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inclusión en las bolsas de cuidado de las personas con experiencia profesional en el 

sector de los cuidados formales e informales, especialmente mujeres mayores de 45 

años. 

Estas actuaciones podrán inscribirse en los planes de fomento del empleo joven puestos 

en marcha por parte de las distintas administraciones públicas. 

Las personas contratadas para la realización de los servicios deberán ser dadas de alta 

en el régimen de la Seguridad Social que les corresponda de acuerdo con la normativa 

aplicable, y el importe de su salario será al menos el fijado en el convenio colectivo y 

demás normativa de aplicación. Los Ayuntamientos beneficiarios verificarán, en todo 

caso, que las personas contratadas disponen del Certificado Negativo de Delitos de 

Naturaleza Sexual.  

En ningún caso podrán introducirse en la selección de las personas a contratar criterios 

que puedan impedir la libre circulación de personas trabajadoras, tales como el 

empadronamiento en un determinado Ayuntamiento. En todo caso, el procedimiento de 

selección deberá garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y no 

deberá incurrir en ningún acto de discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, 

religión o convicciones, en relación con las personas participantes que cumplan los 

requisitos de acceso. 

i) Adoptar las medidas correspondientes para asegurar la protección de los datos 

personales que se traten en la gestión de las actividades subvencionables. 

j) Justificar, dentro del plazo establecido, la realización de la actividad 

subvencionada, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 

la concesión de la subvención. 

k) Elaborar y presentar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia, a través de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, 

las memorias intermedias (del 1 al 15 de julio de 2022 ) y las memorias finales (que se 

presentarán en el plazo previsto en el número 1 del artículo 10 de este Decreto) 

correspondientes a las intervenciones realizadas (una por cada categoría), de acuerdo 

con los modelos que se facilitarán desde la Dirección General de Mujer y Diversidad de 

Género. 

3. La publicidad de las subvenciones que se concedan con arreglo a este Decreto, será 

la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de 

Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del 

tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y 

finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Artículo 6. Régimen jurídico aplicable. 
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La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido en el 

mismo y en la Orden de concesión, por los preceptos contenidos en acuerdo de 

conferencia sectorial de fecha 24 de febrero de 2022 en el marco del Plan 

Corresponsables; por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

por las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo, y por lo dispuesto en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, así como por lo estipulado en las restantes normas de derecho 

administrativo que resulten de aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho 

privado. 

Artículo 7. Categoría de intervención susceptible de subvención. 

A. Bolsas de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 

16 años de edad: 

a) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de 

derechos laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de 

niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de edad que puedan prestarse en domicilio 

por un número determinado de horas semanales. 

b) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de 

derechos laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de 

niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de edad, que puedan prestarse en dependencias 

públicas convenientemente habilitadas al efecto, cumpliendo con las garantías sanitarias, 

tales como escuelas, centros municipales o polideportivos, entre otros. 

c) Uso de los espacios habilitados (centros educativos, centros socio-culturales, 

etc.) para la provisión de cuidados a niños y niñas de hasta 16 años de edad y la gestión 

por las autoridades educativas municipales o autonómicas y el componente educativo 

correspondiente. Si los colegios y escuelas infantiles (de 0 a 3 años) tuvieran capacidad 

de acoger en horarios muy amplios (incluso festivos), con ratios y actividades adecuadas, 

buena parte de las necesidades de cuidado quedarían cubiertas (a excepción de casos 

de criaturas enfermas, padres/madres enfermas, así como determinadas situaciones 

excepcionales). 

d) Serán destinatarias de las Bolsas de cuidado todas las familias con hijas e hijos 

hasta 16 años y, con carácter prioritario, familias de mujeres víctimas de violencia de 

género y de otras formas de violencia contra la mujer, familias monoparentales, familias 

de mujeres en situación de desempleo de larga duración que deseen formarse o buscar 

un empleo, mujeres mayores de 45 años o familias con otras responsabilidades a cargo, 

familias que tengan un nivel de renta que no supere el IPREM, familias numerosas, 

familias que viven en zonas en despoblamiento o familias migrantes. 

B. . Creación de empleo de calidad: 

Al amparo de lo dispuesto en el presente Decreto, se subvencionará: 

a) Fomento del empleo en las bolsas de cuidado de las personas jóvenes con perfiles 
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profesionales correspondientes a perfiles TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), 

Monitoras/es de ocio y tiempo libre, TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación 

Sociodeportiva), Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia. 

b) Establecimiento de convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) o los 

organismos de empleo de carácter autonómicos al objeto de fomentar la inclusión en las bolsas 

de cuidado de las personas con experiencia profesional en el sector de los cuidados formales e 

informales, especialmente mujeres mayores de 45 años. 

Estas actuaciones podrán inscribirse en los planes de fomento del empleo joven puestos en 

marcha por parte de las distintas administraciones públicas. 

Se subvencionarán actuaciones de nueva creación o ampliación y mejora de las 

existentes, iniciadas con otros planes de conciliación cofinanciados con FSE, en el marco 

del Programa Operativo FSE de la CARM (2014-2020) o con otros fondos propios. 

Las acciones financiables en esta tipología de proyectos del Plan Corresponsables son: 

- Servicios de canguro de carácter individual, que puedan prestarse en el domicilio 

familiar por un número determinado de horas. 

- Servicios de atención y cuidado matinales y vespertinos fuera de horario 

educativo oficial. 

- Servicios de atención y cuidado en periodos no lectivos (vacaciones, festivos, fin 

de semana). 

- Actividades de carácter lúdico-estival que coincidan con los períodos de 

vacaciones escolares.  

- Dotación de personal para transporte desde centros escolares a otros espacios 

donde se realicen actividades extraescolares y/o de comedor. 

- Servicios de cuidado para recogida y traslados entre domicilio y escuela y 

viceversa y para la atención fuera del horario escolar. 

 No se incluyen las actividades extraescolares habituales en periodos lectivos o no 

lectivos. 

El grupo destinatario de las actuaciones deberá responder a los perfiles profesionales de 

las personas destinatarias de empleos de calidad, establecidos en el artículo 5.2, h) de 

este Decreto. 

C. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 
hombres.  

Se financiará la actividad dirigida a la implementación de planes de formación en 
corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres, en los lugares y fechas que acuerde 
el ayuntamiento por el importe consignado en el ANEXO I. 

D. Gestión y publicidad. 

Podrán ser también financiables con cargo a la partida de gestión y publicidad, las 
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siguientes acciones: 

- Acciones de publicidad, difusión e información de las actuaciones contempladas 

en el Plan Corresponsables (cartelería y folletos, actos públicos, documentos, 

prensa, webs y/o redes sociales). 

- Elaboración de memorias de seguimiento sobre las acciones, los niños y niñas y 

familias destinatarias, las personas contratadas y la evaluación de estas acciones. 

Los datos se desagregarán por sexo. 

- Los costes de gestión y justificación de la intervención y sus acciones. 

Se subvencionará la contratación de personal para la tramitación de los expedientes 

administrativos y/o la coordinación derivada de la gestión, publicidad y difusión del Plan 

Corresponsables, cuando éstos correspondan a la ejecución derivada de un programa de 

carácter temporal establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1 apartado c) 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, siempre que no exceda de la cuantía total 

asignada a cada Ayuntamiento y que se determina en el ANEXO I.  

E. Los contratos de trabajo subvencionables, deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

- La modalidad de contratación no podrá destinarse a cubrir puestos de trabajo 

que existieran previamente, salvo que se mejore o amplíe la jornada, debiendo 

acreditarse esta circunstancia mediante certificado del Ayuntamiento. 

- La contratación de personal para los servicios de las bolsas de cuidados deberá 

formalizarse en la categoría profesional y en el grupo de cotización correspondiente al 

puesto de trabajo ofertado, siempre cumpliendo con la legislación vigente. 

- En cualquier caso, los contratos de trabajo suscritos en el marco de este 

programa, también aquellos en los que se amplíe o mejore la jornada, deberán incluir la 

cláusula siguiente: “Este contrato será objeto de financiación a través del Plan 

Corresponsables”. 

Artículo 8. Gastos subvencionables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones se consideran gastos subvencionables, de acuerdo con los 

especificado para el Plan Corresponsables, aquellos que están ligados de manera 

indubitada a la ejecución de las actuaciones realizadas por los Ayuntamientos 

beneficiarios, gastos en los que se haya efectivamente incurrido y realmente abonado 

antes de la finalización del plazo de justificación. Estos son: 

1. Gastos directos de personal: Será gasto elegible hasta el 100% de los costes 

salariales brutos, incluidos los de la Seguridad Social, correspondientes al personal 

directamente relacionado con la realización de la ejecución de las intervenciones cuando 

estos correspondan a la ejecución derivada de un programa de carácter temporal 
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establecido con arreglo a lo dispuesto en el art. 10.1 c) del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

2. Gastos de funcionamiento derivados de la realización de la actividad 

subvencionada. 

3. Gastos de contratación: Los servicios podrán subcontratarse a otras empresas o 

entidades. Son elegibles los gastos derivados de la prestación de las actuaciones cuando 

se desarrollen con medios ajenos, a través de las posibilidades que ofrece la normativa 

de contratación pública (justificando los cometidos, la proporcionalidad y la idoneidad 

del gasto). 

4. Costes dedicados a la gestión y a la publicidad, en función del montante 

determinado para estos conceptos y para cada Ayuntamiento en esta subvención, serán 

gastos elegibles de acuerdo con lo especificado en el artículo 7, de este decreto, los 

relativos a: 

o Elaboración de memorias de seguimiento (intermedias y finales) y gastos 

derivados de justificación económica. 

o Costes de gestión de las actividades. 

o Costes de publicidad, información y difusión de las actividades. 

5. Costes destinados a la formación en corresponsabilidad y cuidados destinados 

a los hombres, para este concepto serán subvencionables: 

o Las retribuciones abonadas a las personas que imparten la formación. 

o Dietas y gastos de desplazamiento de ponentes al lugar determinado por el 

Ayuntamiento para la realización de las actividades de formación, en su caso. 

o Los gastos destinados a materiales elaborados para la formación. 

o Otros gastos realizados para la implementación de los planes de formación en 
corresponsabilidad y cuidados, destinados a los hombres, necesarios para el desarrollo 
de las actividades programadas. 

Artículo 9. Pago de la subvención y periodo de ejecución. 

El pago de cada una de las subvenciones se realizará con carácter anticipado y de una 

sola vez en el momento de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 

apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía 

alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16 apartado 2 letra a) de dicha Ley. 

El plazo para la ejecución de las intervenciones abarcará desde el 1 de enero de 2022 al 

31 de diciembre de 2022. 

Artículo 10. Régimen de justificación. 

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 

objeto del presente Decreto y se presentará en un plazo de tres meses a contar desde 

la finalización del plazo de ejecución previsto en las intervenciones subvencionadas, 
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excepto las memorias finales que se presentarán en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente al de la finalización del plazo de ejecución del proyecto. 

2. El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 

Dirección General de Mujer y Diversidad de Género. 

3. La justificación por parte de los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones 

del cumplimiento de la finalidad de éstas y de la aplicación material de los fondos 

percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

4. A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las actividades 

realizadas, cada Ayuntamiento beneficiario deberá presentar ante el órgano concedente 

la siguiente documentación: 

A. Memorias técnicas (intermedias del 1 al 15 de julio de 2022 y finales en el 

plazo previsto en el número 1 de este artículo) del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 

y los resultados obtenidos, de acuerdo con el modelo que se facilitará como anexo en la 

Orden de concesión. 

B. Certificación municipal firmada por interventor/a, expresiva de los siguientes 

extremos: 

- Haber sido registrado en la contabilidad municipal el ingreso del total de la 

aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se 

concedió; indicando así mismo el cumplimiento de la finalidad. 

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se encuentra 

en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de Cuentas y demás 

órganos de control. 

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras subvenciones 

o recursos adicionales que se empleen para realizar la actividad, (como por ejemplo, las 

cuotas percibidas para el desarrollo de la actividad). 

- Mantener una codificación contable adecuada para todas las transacciones 

relacionadas con las actuaciones objeto de subvención, que permita identificar 

claramente dichas transacciones y su trazabilidad.  

C.  Relación de los gastos contraídos para la realización de la actividad 

subvencionada, con indicación del nombre de la persona o entidad acreedora, fecha de 

pago, importe y concepto, según modelo que se facilitará como anexo en la Orden de 

concesión. 

D.  La justificación de los gastos derivados de la ejecución de las actuaciones 

objeto de la subvención, que se realizará con la presentación de las facturas o cualquier 
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otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa.  

E.  La contratación de personal se justificará mediante la aportación de copias 

de las nóminas correspondientes al periodo contratado, de los documentos 110 o 111, 

según proceda, y 190, relativos a las retenciones por el IRPF, de los Boletines de 

Cotización a la Seguridad Social RLC y RNT (antiguos documentos TC1 y TC2), así como 

certificación acreditativa del importe correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad 

Social del trabajador/a destinado/a al servicio a prestar. 

F. Los gastos relativos a dietas y desplazamientos se justificarán mediante la 

presentación de las correspondientes facturas, de acuerdo con los importes previstos en 

el ayuntamiento correspondiente para este tipo de gastos. 

G. La justificación del pago de los gastos: se hará mediante movimiento de la 

cuenta bancaria o de la transferencia. 

H. Cuenta Justificativa con informe de auditor. De acuerdo con el artículo 74 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, la cuenta justificativa deberá ir 

acompañada de un informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 

Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas. El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 

alcance establecido en la presente subvención, así como, con sujeción a las normas de 

actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El informe de auditoría se pronunciará expresamente sobre la regularidad del 

gasto y su adecuación estricta a los fines de la subvención, la ausencia de indicios de 

fraude, de conflictos de intereses, de doble financiación y de acumulación de ayudas, 

además de la corrección contable de gastos y pagos; y una conclusión sucinta sobre la 

procedencia o no de la justificación. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 

justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se 

pueda imputar dicho concepto pueda ser superior al dos por ciento de la cuantía a la 

que asciende la subvención regulada en el presente Decreto. 

Artículo 11. Modificación de los plazos de ejecución y justificación. 

El órgano concedente podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución previsto en 

la intervención subvencionada, o del plazo de justificación establecido en el presente 

Decreto cuando, por razones no imputables al Ayuntamiento beneficiario, no fuera 

posible cumplir con dichos plazos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se 

perjudican derechos de tercero.  

Esta ampliación se podrá solicitar hasta el 31 de octubre de 2022 y, en todo caso, 45 

días antes de la finalización del plazo de ejecución establecido para la intervención 

subvencionada. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados. 
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Artículo 12. Incumplimientos. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 

la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37 apartado 1 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Artículo 13. Subcontratación. 

1. Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán subcontratar, total o 

parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, atendiendo las 

prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba su Reglamento. 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del mencionado art. 29 de la Ley 38/2003, 

cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la 

subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 

sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos,: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, para ello el 

ayuntamiento deberá presentar ante esta consejería, escrito solicitando dicha 

autorización previa. 

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un segundo 

nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial de la ejecución 

de la acción del subcontratista a un tercero. 

3. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante el Ayuntamiento 

beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 

subvencionada frente a la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género. 

Artículo 14. Compromisos con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.  

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en este Decreto, 

asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 

MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 

aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 y que 

se incorpora como ANEXO V. 

En consecuencia, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, los 
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beneficiarios deberán firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido 

apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 

PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, incluido en el ANEXO II. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

EL PRESIDENTE 

 

Fernando López Miras 

LA CONSEJERA DE MUJER, 

IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS,  

POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 

Isabel Franco Sánchez 

 

 

Isabel Franco Sánchez 
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ANEXO I 

MUNICIPIO BOLSAS 
IMPORTE 

INTERVENCIONES  

IMPORTE 

GESTIÓN Y 

PUBLICIDAD 

IMPORTE 

FORMACIÓN  

HOMBRES 

TOTAL 

Abanilla  817,32 €  67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Abarán  1.225,98 €  101.756,70 €   17.250,00 €   4.500,00 €   124.732,68 €  

Águilas  2.247,64 €  186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Albudeite  612,99 €  50.878,35 €   15.000,00 €   1.500,00 €   67.991,34 €  

Alcantarilla  2.656,30 €   220.472,84 €   21.000,00 €   6.750,00 €   250.879,14 €  

Alcázares (Los)  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Aledo  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Alguazas  1.021,65 €   84.797,25 €   17.250,00 €   3.000,00 €   106.068,90 €  

Alhama de Murcia  1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   4.500,00 €   159.060,24 €  

Archena  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Beniel  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   3.000,00 €   123.232,68 €  

Blanca  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Bullas  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Calasparra  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Campos del Río  612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   1.500,00 €   67.991,34 €  

Caravaca de la Cruz  1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   6.000,00 €   160.560,24 €  

Cartagena  3.677,95 €   305.270,09 €   25.000,00 €   12.000,00 €   345.948,04 €  

Cehegín  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   4.500,00 €   124.732,68 €  

Ceutí  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   3.000,00 €   123.232,68 €  

Cieza  2.247,64 €   186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Fortuna  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Fuente Álamo  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Jumilla  1.838,98 €   152.635,04 €   21.000,00 €   6.000,00 €   181.474,02 €  

Librilla  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Lorca  2.860,63 €   237.432,29 €   21.000,00 €   9.000,00 €   270.292,92 €  

Lorquí  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Mazarrón  2.043,31 €   169.594,49 €   21.000,00 €   6.000,00 €   198.637,80 €  

Molina de Segura  2.860,63 €   237.432,29 €   21.000,00 €   9.000,00 €   270.292,92 €  

Moratalla  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Mula  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Murcia  4.903,94 €   407.026,78 €   30.000,00 €   15.000,00 €   456.930,72 €  

Ojós  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Pliego  612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   3.000,00 €   69.491,34 €  

Puerto Lumbreras  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Ricote  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

San Javier  2.451,97 €   203.513,39 €   21.000,00 €   6.000,00 €   232.965,36 €  

San Pedro del 

Pinatar 
 2.043,31 €   169.594,49 €   21.000,00 €   6.000,00 €   198.637,80 €  

Santomera  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Torre-Pacheco  2.656,30 €   220.472,84 €   21.000,00 €   6.750,00 €   250.879,14 €  

Torres de Cotillas 

(Las) 
 1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   4.500,00 €   159.060,24 €  

Totana  2.247,64 €   186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Ulea  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Unión (La)  1.838,98 €   152.635,04 €   21.000,00 €   4.500,00 €   179.974,02 €  

Villanueva del Río 

Segura 
 612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   3.000,00 €   69.491,34 €  

Yecla  2.451,97 €   203.513,39 €   21.000,00 €   6.000,00 €   232.965,36 €  

 TOTAL  69.881,11 € 5.800.131,71 €  809.500,00 €  210.000,00 €  6.889.512,82 € 
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ANEXO II 

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN CORRESPONSABLES, 

AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD 

DE 24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE 

DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y 

DE MELILLA, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO 

DESTINADO EN EL AÑO 2022 AL DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES.  

SOLICITUD 

AYUNTAMIENTO DE: 
PERSONA DE CONTACTO: 
NOMBRE Y APELLIDOS: 
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
PROYECTO AÑO 2022: 
 
MEMORIA TÉCNICA: 

1. Acciones a realizar. 

2. Localización de las actividades (dirección postal). 

3. Fechas y horarios de la realización de las actividades. 

4. Responsables del proyecto (nombre, teléfono de contacto, email). 

5. Recursos humanos necesarios, especificando el número de personas y perfil 

profesional de las mismas. 

6. Recursos materiales. 

7. Metodología. 

8. Presupuesto desglosado. 

 
GASTOS PREVISTOS 

 

AYUNTAMIENTO DE  

CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

1. Gastos de personal directo  

2. Subcontratación de los servicios  

3. Gastos de gestión  

4. Gastos de publicidad, información y difusión  

5. Servicios auditoría  

6. Otros  

TOTAL GASTOS DEL PROYECTO  

INGRESOS  
 

CONCEPTO DE INGRESO IMPORTE 

1. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN  

2. APORTACIÓN MUNICIPAL  

3. TASAS O PRECIOS PÚBLICOS*  

4. Otros  

TOTAL INGRESOS DEL PROYECTO  

*los ingresos generados deberán revertir en las propias actuaciones desarrolladas en el marco del Plan Corresponsables. 
 
Como beneficiario de las subvenciones reguladas a través del presente Decreto, asumo 
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el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
 
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo 
competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a 
continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

 [] Me OPONGO* a la consulta de datos de la Seguridad Social. 

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no 
autorice la consulta. 

[] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.  

[] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 (*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo 
competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO 
OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean 
requeridos.  

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO.  
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN CORRESPONSABLES 

AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD 

DE 24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE 

DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y 

DE MELILLA, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO 

DESTINADO EN EL AÑO 2022 AL DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES.  

D. /Dª:___________, con N.I.F.____________, en calidad de representante legal del 
Ayuntamiento de: _____________con CIF:_____________, con domicilio en Código 
Postal:________, Teléfono, __________Fax:__________, dirección de correo 
electrónico a efectos de notificación: _______________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y Transparencia, DECLARA 
RESPONSABLEMENTE: 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido 
en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 
conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, firmo la presente declaración responsable. 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO  
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ANEXO IV 

Imagen gráfica del Plan Corresponsables 

 

 

______________________________________________________________________ 

Logotipos institucionales del Ministerio de Igualdad y de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género. 

 

 

_______________________________________________________________________ 

Logotipo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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ANEXO V 

 
La Resolución de 13 de enero de 2022 de la Secretaria General de la Consejería de Transparencia, Seguridad y 

Emergencias da publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 2021. (BORM nº 

23, de 29 de enero de 2022) 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 

PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

ÍNDICE 

I. JUSTIFICACIÓN 

II. OBJETO Y NATURALEZA 

III. DESTINATARIOS 

IV. ESTRUCTURA 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL ANEXO. MODELOS 

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 

DE INTERÉS. 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES REGULADORAS. 

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS Y 

SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA 

QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.  
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I. JUSTIFICACIÓN 

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 

Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia tipología de 

destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta actividad de intereses 

públicos y privados y el volumen de recursos públicos que a ella se destina convierte en 

relevante la necesidad de efectuar un adecuado control de su gestión y del cumplimiento 

de sus fines, ya que puede tratarse de una de las actividades más vulnerable a las malas 

prácticas y más generadora de sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes 

públicos. 

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en la 

buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario contar con 

un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas públicas, perfile los 

principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los altos cargos y demás servidores 

públicos intervinientes en los distintos estadios conformadores de la gestión de las 

diversas ayudas públicas, sino también por los destinatarios de las mismas, de forma 

que se establezcan pautas orientadas a minimizar los riesgos contra la integridad que 

puedan producirse en dicha gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los 

eventuales dilemas éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos 

exige diseñar programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas 

deshonestas y reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto 

público. 

Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 

inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en la 

asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que los 

procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por conflictos 

de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión de ayudas a 

través de una estrategia bien planificada y coordinada y de una trazabilidad en el camino 

de la ayuda o subvención. En definitiva, deben emplear cuantos instrumentos permitan 

mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas y subvenciones, así como controlar las 

conductas fraudulentas que puedan darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar 

las medidas adecuadas para resolver las incidencias descubiertas. 

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 

cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino que 

debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de buenas prácticas 

con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto herramienta 

complementaria para la satisfacción del interés público, le permita caminar hacia un 

nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas más eficaz y más eficiente, 

que garantice un verdadero uso racional de los fondos públicos.  
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II. OBJETO Y NATURALEZA 

Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que deben 

regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión de ayudas y 

subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador de la actividad de los 

cargos públicos y empleados públicos regionales que desplieguen sus funciones 

directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas y subvenciones públicas; está 

destinado exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas prácticas en la 

tramitación de ayudas y subvenciones públicas por la Administración Regional, así como 

llamado a formar parte de la cultura organizacional e idiosincrasia de nuestra 

Administración. 

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un carácter 

marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad subvencional en la 

Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario aplicable a los empleados 

públicos.  

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 

actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de asumir 

en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados públicos 

regionales en los términos establecidos en el presente texto.  

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de ayudas 

o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de concesión de tales fondos 

públicos, las directrices de actuación en él contenidas se incardinarán como un 

compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos reguladores de sus 

relaciones con la Administración Pública Regional. 

Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 

estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos según 

avance la práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de subvenciones y 

ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación estimen necesarias al 

órgano directivo competente en materia de buen gobierno, para su estudio y valoración, 

a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las propuestas recibidas serán sometidas 

a audiencia. 

III. DESTINATARIOS 

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 

imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores económicos 

que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la Administración 

Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna en pieza fundamental 

del engranaje para que este sistema funcione. 

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a los 

cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera de las fases de 
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planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización de las ayudas y 

subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y beneficiarios. 

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de os 

cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que responde 

al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos que garanticen la 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es establecer determinadas 

pautas de actuación que se consideran esenciales para garantizar una actividad de 

fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, en definitiva, una buena gestión de 

lo público, pero su contenido no agota todos los deberes en la materia. 

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código será 

incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de la subvención 

o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios en los instrumentos 

reguladores de sus relaciones con la Administración Pública Regional, en la forma que 

se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 4 y 5 del anexo.  

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de 

órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración General 

como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público vinculadas o 

dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan de intervenir en 

cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de ayudas y subvenciones, 

desde su planificación hasta su reintegro, en su caso.  

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público 

autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones de este código.  

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y cuantas 

personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen en los 

procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados por la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como los 

beneficiarios de tales fondos. 

IV. ESTRUCTURA 

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la 

externa. 

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos principios 

generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones públicas y, después, 

se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas que se consideran 

especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética de la ayuda pública por 

parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la Administración Regional. 

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar los 

beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los procedimientos 

de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales para coadyuvar a conseguir 
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una actividad subvencional íntegra y transparente, a través de una serie de normas de 

conducta externas. 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 

Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los 

contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo exhaustivo, se destacan 

aquí determinados aspectos relacionados con varios de esos principios: 

— Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica 

de la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos valiosos 

que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la ciudadanía. La 

plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados de planificación, que 

establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades públicas a satisfacer, permitirá 

efectuar un posterior control y evaluación que analizará el grado de cumplimiento y 

satisfacción de esos objetivos y necesidades, lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar 

y eliminar líneas de subvenciones, en función de lo concluido en el proceso de 

evaluación. 

— Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 

destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible entre los 

resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos subvencionados y los 

recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación de créditos obliga a buscar la 

máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, de forma que solo se asignen créditos a 

las líneas de ayuda que hayan cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en 

ejercicios anteriores, o respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan 

cumplirlos. 

— Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 

objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la elección de 

las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las que sean innecesarias, 

ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los destinatarios del código observarán 

escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. Asimismo, los 

órganos gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas adoptarán las medidas 

oportunas para prevenir situaciones de conflicto de intereses. 

— Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se coordinará 

debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras planificaciones 

estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General del Estado, evitando 

articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias.  

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales principios 

son las siguientes: 

1. Planificación de la actividad subvencional. 
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- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 

entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los planes 

sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y la planificación 

estratégica de subvenciones.  

- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y cuantitativos) 

y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan medir la consecución 

de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a indicadores de naturaleza 

presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores de resultados o impactos. 

- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 

líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 

presupuestarios. 

- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación de 

la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno 

de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se alinearán con 

la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante subvenciones 

actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento de los objetivos 

fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los planes estratégicos al 

objetivo de desarrollo sostenible que promueven. 

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. 

El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 

jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no confundir 

esta figura con otras afines como el contrato o el convenio.  

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social 

en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán 

en cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño de 

las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión.  

4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se 

intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en particular, se 

evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el proyecto de ley de 

presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia competitiva como 

procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se velará por que las 

subvenciones nominativas que se propongan respondan a fomentar actividades de 

interés general evitando la formación de posibles redes clientelares. 

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 

concesión directa. Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de 

concesión directa para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación 

económica, las obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los 
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beneficiarios, así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, 

especialmente a partir de determinados importes. 

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 

concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de este 

procedimiento excepcional. Los empleados públicos gestores se esforzarán en 

explicar apropiadamente en las memorias justificativas de las subvenciones de concesión 

directa tanto su carácter singular, como las razones de interés público, social, económico 

o humanitario que motivan la elección de ese procedimiento excepcional de 

otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública, evitando el 

uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones previstas en la ley serán 

objeto de interpretación restrictiva. 

7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 

asistencial. Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma 

más sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible en 

el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial que se 

pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin necesidad de 

articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples requisitos, y en el que 

se fomente la interoperabilidad para evitar la presentación de documentación 

acreditativa emitida por otras administraciones. 

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y 

de las convocatorias. Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las 

convocatorias, en su caso, deberán redactarse meditando y planificando pausadamente 

su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave de la subvención o 

ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando inercias y buscando la debida 

coherencia entre todos sus extremos: objeto y finalidad; requisitos para ser beneficiarios 

y la forma y tiempo de acreditarlos; los criterios de valoración y la forma y tiempo de 

acreditarlos; la justificación del cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los 

gastos subvencionables, con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o 

incompatibilidad de las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa los 

proyectos o actividades que puedan ser financiados con la subvención, de forma que se 

evite cualquier duda interpretativa sobre el carácter subvencionable de los proyectos o 

de los costes en que se incurra para su realización. Asimismo, las excepciones relativas 

al cumplimiento por los beneficiarios o las entidades colaboradores de los requisitos 

previstos legalmente, habrán de estar adecuadamente motivadas y responder a la propia 

naturaleza de la subvención de que se trate. 

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos los 

aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras de las 

subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos conviene añadir 

al contenido de las bases reguladoras de una subvención en función de su particularidad, 

como modo de evitar que una ausencia de regulación pueda generar conflictividad y 
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problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: causas y supuestos en los que, cuando 

sea compatible con la naturaleza de la subvención, el beneficiario puede subcontratar 

con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada y la 

responsabilidad de estos subcontratistas a efectos de proyectarse sobre ellos 

actuaciones de control o exigirles reintegros o responsabilidad sancionadora; 

subrogación en la posición de los beneficiarios mediante operaciones de transmisión, 

fusión, escisión o similares; etc...). 

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 

relacionados con la justificación. Se configurará de forma adecuada el marco 

regulador de la justificación, sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón 

de ser de cada subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación.  

Ello exige sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la 

conveniencia de establecer un plazo o período temporal para la comprobación de la 

justificación por parte de la Administración (con objeto de evitar que los beneficiarios 

interpreten el silencio como favorable y den por buena la justificación presentada); 

identificar con claridad cuáles son los gastos subvencionables en cada línea de 

subvención para evitar que conceptos indeterminados puedan generar dudas 

interpretativas; abordar –cuando proceda- el alcance de la justificación en los costes 

indirectos, planteándose alternativas para su fijación diferentes al tanto alzado pero con 

una motivación adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo 

adecuada al supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc… 

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 

(postpagables). Con carácter general, las subvenciones se configurarán como 

postpagables, relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos 

estrictamente necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir 

garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que permita 

otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la realización de 

la actividad subvencionada, como medio de financiación necesaria para su consecución, 

abonando el resto a ritmo de ejecución. 

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. Se 

ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias y las 

concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en el momento 

adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su tramitación precipitada, 

bien por su cercanía incipiente al momento temporal en el que esos fondos son 

necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del año. 

12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, 

adecuada motivación de los informes de evaluación y publicidad de las 

valoraciones desagregadas: En los procedimientos de concesión de subvenciones de 

concurrencia competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios 

de valoración que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes que 
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puedan ser obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que 

dependan de un juicio de valor. En todo caso, los criterios objetivos de otorgamiento de 

la subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, serán descritos en las 

bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar el mínimo margen de 

discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los informes de evaluación deberán 

estar suficientemente motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más de las 

puntuaciones otorgadas, requiriéndose la adecuada justificación de las razones por las 

que se conceden tales puntuaciones. Con objeto de dotar a los procesos de mayor 

transparencia, se hará pública la valoración desagregada de las puntuaciones obtenidas 

por los beneficiarios en cada uno de los apartados susceptibles de valoración. 

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 

subvenciones. Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán la 

diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones y, en 

particular, en las subvenciones nominativas y en las prepagables.  

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la justificación 

de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ guías de 

comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y continuadas, puedan 

ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha tarea. 

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de 

ayudas públicas. Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se 

prevea un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación final 

del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano concedente 

realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con el fin de reducir el 

riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o 

reintegro. 

15. Simplificación administrativa en la justificación. Es recomendable que, 

en la medida de lo posible y respetando el marco normativo vigente, se avance hacia 

procedimientos más abreviados y amoldables de justificación, procurando sustituir la 

exigencia de documentación justificativa prolija por sistemas de control más flexibles 

pero exhaustivos, con objeto de evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas de 

acreditación de las actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda 

dar lugar a reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios 

con la ejecución material. 

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las ayudas 

y subvenciones públicas: Los altos cargos y empleados públicos desplegarán 

cualesquiera iniciativas puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos de 

concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían crearse 

registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la acreditación de los 

requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a aligerar la carga de justificación 
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de requisitos y a facilitar la interoperabilidad e identificación de los supuestos que 

impidan acceder a la condición de beneficiario. De igual modo, los centros gestores 

podrían preparar cuestionarios on line que permitieran verificar de forma previa si el 

aspirante a beneficiario de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos 

(a modo de test de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían 

elaborarse guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 

proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar la 

comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo referencia en 

tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención a fin de incluirlas 

en su régimen jurídico aplicable. 

17. Actuación objetiva e imparcial: Los altos cargos y empleados públicos 

intervinientes en cualquiera de las fases de los procedimientos de concesión de ayudas 

y subvenciones actuarán de forma objetiva e imparcial, garantizando la neutralidad en 

la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los aspirantes y beneficiarios. No 

aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no 

facilitarán direcciones de domicilios particulares.  

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera 

tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en el diseño de la 

subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes de evaluación o 

asesorar al órgano concedente de la subvención.  

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 

concurrencia competitiva. Los órganos colegiados de valoración responsables de 

proponer la concesión de subvenciones tendrán una composición eminentemente 

técnica, no pudiendo formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni 

personal eventual. La identificación de los componentes de estos órganos de valoración 

se facilitará a quien la demande. 

19. Influencia en la prelación de pagos: El régimen de pagos relativos a 

ayudas y subvenciones públicas seguirá el orden de prelación legalmente establecido, 

sin que los altos cargos o empleados públicos puedan agilizarlos para comportar un 

privilegio a favor de determinados beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar 

y social inmediato de los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un 

menoscabo de los intereses de tercero. 

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. Se extremará la 

diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos gestores y el de los órganos 

de control, en su caso, para identificar todos los supuestos que puedan precisar de un 

reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder de inmediato a su 

sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos de reintegro que deban ser 

tramitados para evitar su caducidad por silencio administrativo y la prescripción de la 

acción para exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones injustas, se velará por que 

los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
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con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen en las bases reguladoras, 

respondan al principio de proporcionalidad. 

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses. 

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los 

redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los miembros 

de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes en los 

procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, de control de su 

justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en su caso, suscribirán una 

“declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que hagan constar que no tienen 

ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés público y comprometer 

su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en conocimiento del titular del 

órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 

intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 

mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el 

control fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se 

podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este código. 

22. Compromiso con la formación: El personal interviniente en la actividad 

de fomento ha de comprometerse a asistir a acciones formativas que le permitan 

profundizar en el conocimiento de las novedades legislativas y jurisprudenciales en la 

materia, así como en los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión 

de ayudas y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de los 

responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena marcha 

de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el firme propósito de 

ofrecerles acciones formativas de calidad y, así mismo, también promoverá acciones de 

sensibilización de la sociedad civil sobre los beneficios de una política de integridad en 

esta materia. 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y cualquier 

persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que desee participar en un 

procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea de concurrencia 

competitiva o de concesión directa, tramitado por la Administración Pública de la CARM, 

deberán asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que se 

plasman en este apartado. La asunción del citado compromiso se reflejará en las 

correspondientes bases reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según 

proceda: 

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 

normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al 

presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo. 
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- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 

canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una cláusula 

de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 

4 del anexo. 

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como 

instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso 

expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la emisión de dicha 

resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 5 del anexo. 

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán como 

anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por los 

interesados.  

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 

públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa 

vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 

sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 

permitan y establezcan las bases reguladoras. 

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los 

órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión 

sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de 

neutralidad en el proceso. 

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los 

altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 

planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 

públicas. 

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la 

ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y optimizando 

su uso. 

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las 

tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de 

subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al 

código deontológico de su profesión o gremio. 

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 

facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 

fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la 

aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 
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8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los 

órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 

colaboradora. 

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que 

concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 

permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el 

presente código, debiendo informarles de su contenido. 

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones 

de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados 

públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de 

concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que 

puedan generar tales conflictos. 

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la 

que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 

subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 

información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio 

de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética Institucional, 

en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y dilemas éticos puedan 

surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle cuantas actuaciones 

inadecuadas o contrarias al código observen, por los cauces y vías que garanticen su 

anonimato que se articulen en desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de esta 

Comunidad Autónoma. Las consultas o comunicaciones dirigidas a la Comisión no 

suspenderán en ningún caso la tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, 

control o reintegro de ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan.  
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ANEXO. MODELOS 

 

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 

CONFLICTO DE INTERÉS. 

D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de 

ayudas/subvenciones …………………..en calidad de …………., 

DECLARO: 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 

imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 

procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 

directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 

que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente declaración, y 

mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el 

control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 

Lugar, fecha y firma. 

 

 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 

REGULADORAS. 

Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de las 

ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman el 

compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA 

DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ________. 

Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión en el 

modelo de solicitud normalizada de participación en el procedimiento de concesión de 

ayudas o subvenciones que se convoque al efecto/ en el convenio que se suscriba para 

canalizar la subvención de concesión directa que en este instrumento se regula (elegir 

la alternativa que proceda). Opción B: En consecuencia, con carácter previo a la firma 

de la resolución de concesión, el potencial beneficiario de la ayuda/subvención que nos 

ocupa deberá firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI 

del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA. 
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3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 

CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 

 

 

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 

CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 

 

 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 

PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 

CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

D./D.ª_____________, con NIF ____________en nombre propio/en nombre y 

representación de_________________, con NIF_______________, DECLARO: 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de 

cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 

 



     
 

     
 

La Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, a través del programa 

323b “Igualdad ”, con el fin de realizar un gasto destinado a subvencionar a 

entidades locales con El Plan Corresponsables que es una nueva política 

pública impulsada por el Ministerio de Igualdad, precisa realizar la 

correspondiente retención del crédito.  

 

 Visto el art.49.1 del Decreto Legislativo 1/99, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de Hacienda, de la Región de Murcia a V.E. propongo: 

 

1º Que por el Servicio Económico y Contratación se contabilice 

documento contable “R” Nº 23910 por el importe relacionado, con cargo a la 

partida presupuestaria, proyecto y subproyecto relacionado. 
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1803 323B 46106 49661 049661220001 AYTO.ABANILLA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 67.837,80 

1803 323B 46106 49662 049662220001 AYTO.ABANILLA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 817,32 

1803 323B 46106 49663 049663220001 AYTO.ABANILLA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49664 049664220001 AYTO.ABANILLA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49665 049665220001 AYTO.ABARÁN CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 101.756,70 

1803 323B 46106 49666 049666220001 AYTO.ABARÁN BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.225,98 

1803 323B 46106 49667 049667220001 AYTO.ABARÁN PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49668 049668220001 AYTO.ABARÁN GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49669 049669220001 AYTO.ÁGUILAS CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 186.553,94 

1803 323B 46106 49670 049670220001 AYTO.ÁGUILAS BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.247,64 

1803 323B 46106 49671 049671220001 AYTO.ÁGUILAS PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49672 049672220001 AYTO.ÁGUILAS GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49673 049673220001 AYTO.ALBUDEITE CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 50.878,35 

1803 323B 46106 49674 049674220001 AYTO.ALBUDEITE BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 612,99 

1803 323B 46106 49675 049675220001 AYTO.ALBUDEITE PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 1.500,00 

1803 323B 46106 49676 049676220001 AYTO.ALBUDEITE GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49677 049677220001 AYTO.ALCANTARILLA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 220.472,84 

1803 323B 46106 49678 049678220001 AYTO.ALCANTARILLA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.656,30 

1803 323B 46106 49679 049679220001 AYTO.ALCANTARILLA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.750,00 

1803 323B 46106 49680 049680220001 AYTO.ALCANTARILLA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 
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1803 323B 46106 49681 049681220001 AYTO.LOS ALCÁZARES CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 118.716,15 

1803 323B 46106 49682 049682220001 AYTO.LOS ALCÁZARES BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.430,32 

1803 323B 46106 49683 049683220001 AYTO.LOS ALCÁZARES PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49684 049684220001 AYTO.LOS ALCÁZARES GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49685 049685220001 AYTO.ALEDO CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 33.918,90 

1803 323B 46106 49686 049686220001 AYTO.ALEDO BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 408,66 

1803 323B 46106 49687 049687220001 AYTO.ALEDO PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 1.500,00 

1803 323B 46106 49688 049688220001 AYTO.ALEDO GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49689 049689220001 AYTO.ALGUAZAS CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 84.797,25 

1803 323B 46106 49690 049690220001 AYTO.ALGUAZAS BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.021,65 

1803 323B 46106 49691 049691220001 AYTO.ALGUAZAS PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49692 049692220001 AYTO.ALGUAZAS GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49693 049693220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 135.675,59 

1803 323B 46106 49694 049694220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.634,65 

1803 323B 46106 49695 049695220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49696 049696220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49697 049697220001 AYTO.ARCHENA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 118.716,15 

1803 323B 46106 49698 049698220001 AYTO.ARCHENA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.430,32 

1803 323B 46106 49699 049699220001v AYTO.ARCHENA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49700 049700220001 AYTO.ARCHENA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49701 049701220001 AYTO.BENIEL CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 101.756,70 

1803 323B 46106 49702 049702220001 AYTO.BENIEL BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.225,98 
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1803 323B 46106 49703 049703220001 AYTO.BENIEL PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49704 049704220001 AYTO.BENIEL GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49705 049705220001 AYTO.BLANCA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 67.837,80 

1803 323B 46106 49706 049706220001 AYTO.BLANCA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 817,32 

1803 323B 46106 49707 049707220001 AYTO.BLANCA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49708 049708220001 AYTO.BLANCA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49709 049709220001 AYTO.BULLAS CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 84.797,25 

1803 323B 46106 49710 049710220001 AYTO.BULLAS BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.021,65 

1803 323B 46106 49711 049711220001 AYTO.BULLAS PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49712 049712220001 AYTO.BULLAS GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49713 049713220001 AYTO.CALASPARRA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 84.797,25 

1803 323B 46106 49714 049714220001 AYTO.CALASPARRA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.021,65 

1803 323B 46106 49715 049715220001 AYTO.CALASPARRA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49716 049716220001 AYTO.CALASPARRA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49717 049717220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 50.878,35 

1803 323B 46106 49718 049718220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 612,99 

1803 323B 46106 49719 049719220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 1.500,00 

1803 323B 46106 49720 049720220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49721 049721220001 AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 135.675,59 

1803 323B 46106 49722 049722220001 AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.634,65 

1803 323B 46106 49723 049723220001 
AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ PLANES DE FORMACIÓN PLAN 
CORRESPONSABLES 6.000,00 
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1803 323B 46106 49724 049724220001 
AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN 
CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49725 049725220001 AYTO.CARTAGENA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 304.270,09 

1803 323B 46106 49726 049726220001 AYTO.CARTAGENA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 3.677,95 

1803 323B 46106 49727 049727220001 AYTO.CARTAGENA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 12.000,00 

1803 323B 46106 49728 049728220001 AYTO.CARTAGENA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 25.000,00 

1803 323B 46106 49729 049729220001 AYTO.CEHEGÍN CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 101.756,70 

1803 323B 46106 49730 049730220001 AYTO.CEHEGÍN BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.225,98 

1803 323B 46106 49731 049731220001 AYTO.CEHEGÍN PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49732 049732220001 AYTO.CEHEGÍN GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49733 049733220001 AYTO.CEUTÍ CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 101.756,70 

1803 323B 46106 49734 049734220001 AYTO.CEUTÍ BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.225,98 

1803 323B 46106 49735 049735220001 AYTO.CEUTÍ PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49736 049736220001 AYTO.CEUTÍ GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49737 049737220001 AYTO.CIEZA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 186.553,94 

1803 323B 46106 49738 049738220001 AYTO.CIEZA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.247,64 

1803 323B 46106 49739 049739220001 AYTO.CIEZA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49740 049740220001 AYTO.CIEZA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49741 049741220001 AYTO.FORTUNA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 84.797,25 

1803 323B 46106 49742 049742220001 AYTO.FORTUNA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.021,65 

1803 323B 46106 49743 049743220001 AYTO.FORTUNA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49744 049744220001 AYTO.FORTUNA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 
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1803 323B 46106 49745 049745220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 118.716,15 

1803 323B 46106 49746 049746220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.430,32 

1803 323B 46106 49747 049747220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49748 049748220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49749 049749220001 AYTO.JUMILLA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 152.635,04 

1803 323B 46106 49750 049750220001 AYTO.JUMILLA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.838,98 

1803 323B 46106 49751 049751220001 AYTO.JUMILLA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49752 049752220001 AYTO.JUMILLA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49753 049753220001 AYTO.LIBRILLA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 67.837,80 

1803 323B 46106 49754 049754220001 AYTO.LIBRILLA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 817,32 

1803 323B 46106 49755 049755220001 AYTO.LIBRILLA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49756 049756220001 AYTO.LIBRILLA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49757 049757220001 AYTO.LORCA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 237.002,29 

1803 323B 46106 49758 049758220001 AYTO.LORCA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.860,63 

1803 323B 46106 49759 049759220001 AYTO.LORCA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 9.000,00 

1803 323B 46106 49760 049760220001 AYTO.LORCA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49761 049761220001 AYTO.LORQUÍ CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 84.797,25 

1803 323B 46106 49762 049762220001 AYTO.LORQUÍ BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.021,65 

1803 323B 46106 49763 049763220001 AYTO.LORQUÍ PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49764 049764220001 AYTO.LORQUÍ GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49765 049765220001 AYTO.MAZARRÓN CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 169.594,49 

1803 323B 46106 49766 049766220001 AYTO.MAZARRÓN BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.043,31 
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1803 323B 46106 49767 049767220001 AYTO.MAZARRÓN PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49768 049768220001 AYTO.MAZARRÓN GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49769 049769220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 237.432,29 

1803 323B 46106 49770 049770220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.860,63 

1803 323B 46106 49771 049771220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 9.000,00 

1803 323B 46106 49772 049772220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49773 049773220001 AYTO.MORATALLA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 67.837,80 

1803 323B 46106 49774 049774220001 AYTO.MORATALLA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 817,32 

1803 323B 46106 49775 049775220001 AYTO.MORATALLA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49776 049776220001 AYTO.MORATALLA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49777 049777220001 AYTO.MULA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 118.716,15 

1803 323B 46106 49778 049778220001 AYTO.MULA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.430,32 

1803 323B 46106 49779 049779220001 AYTO.MULA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49780 049780220001 AYTO.MULA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49781 049781220001 AYTO.MURCIA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 408.456,78 

1803 323B 46106 49782 049782220001 AYTO.MURCIA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 4.903,94 

1803 323B 46106 49783 049783220001 AYTO.MURCIA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49784 049784220001 AYTO.MURCIA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 30.000,00 

1803 323B 46106 49785 049785220001 AYTO.OJÓS CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 33.918,90 

1803 323B 46106 49786 049786220001 AYTO.OJÓS BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 408,66 

1803 323B 46106 49787 049787220001 AYTO.OJÓS PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 1.500,00 

1803 323B 46106 49788 049788220001 AYTO.OJÓS GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

03
/0

5/
20

22
 1

0:
52

:0
5

st
a 

es
 u

na
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

u
an

 e
n 

lo
s 

re
cu

ad
ro

s.

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
t



     
 

1803 323B 46106 49789 049789220001 AYTO.PLIEGO CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 50.878,35 

1803 323B 46106 49790 049790220001 AYTO.PLIEGO BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 612,99 

1803 323B 46106 49791 049791220001 AYTO.PLIEGO PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49792 049792220001 AYTO.PLIEGO GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49793 049793220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 118.716,15 

1803 323B 46106 49794 049794220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.430,32 

1803 323B 46106 49795 049795220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49796 049796220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49797 049797220001 AYTO.RICOTE CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 33.918,90 

1803 323B 46106 49798 049798220001 AYTO.RICOTE BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 408,66 

1803 323B 46106 49799 049799220001 AYTO.RICOTE PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 1.500,00 

1803 323B 46106 49800 049800220001 AYTO.RICOTE GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49801 049801220001 AYTO.S.JAVIER CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 203.513,39 

1803 323B 46106 49802 049802220001 AYTO.S.JAVIER BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.451,97 

1803 323B 46106 49803 049803220001 AYTO.S.JAVIER PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49804 049804220001 AYTO.S.JAVIER GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49805 049805220001 AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 169.594,49 

1803 323B 46106 49806 049806220001 AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.043,31 

1803 323B 46106 49807 049807220001 
AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR PLANES DE FORMACIÓN PLAN 
CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49808 049808220001 
AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN 
CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49809 049809220001 AYTO.SANTOMERA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 118.716,15 
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1803 323B 46106 49810 049810220001 AYTO.SANTOMERA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.430,32 

1803 323B 46106 49811 049811220001 AYTO.SANTOMERA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49812 049812220001 AYTO.SANTOMERA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49813 049813220001 AYTO.TORRE PACHECO CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 220.472,84 

1803 323B 46106 49814 049814220001 AYTO.TORRE PACHECO BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.656,30 

1803 323B 46106 49815 049815220001 AYTO.TORRE PACHECO PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.750,00 

1803 323B 46106 49816 049816220001 AYTO.TORRE PACHECO GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49817 049817220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 135.675,59 

1803 323B 46106 49818 049818220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.634,65 

1803 323B 46106 49819 049819220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 

1803 323B 46106 49820 049820220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 17.250,00 

1803 323B 46106 49821 049821220001 AYTO.TOTANA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 186.553,94 

1803 323B 46106 49822 049822220001 AYTO.TOTANA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.247,64 

1803 323B 46106 49823 049823220001 AYTO.TOTANA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49824 049824220001 AYTO.TOTANA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49825 049825220001 AYTO.ULEA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 33.918,90 

1803 323B 46106 49826 049826220001 AYTO.ULEA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 408,66 

1803 323B 46106 49827 049827220001 AYTO.ULEA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 1.500,00 

1803 323B 46106 49828 049828220001 AYTO.ULEA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49829 049829220001 AYTO.LA UNIÓN CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 152.635,04 

1803 323B 46106 49830 049830220001 AYTO.LA UNIÓN BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 1.838,98 

1803 323B 46106 49831 049831220001 AYTO.LA UNIÓN PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 4.500,00 
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1803 323B 46106 49832 049832220001 AYTO.LA UNIÓN GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

1803 323B 46106 49833 049833220001 
AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN 
CORRESPONSABLES 50.878,35 

1803 323B 46106 49834 049834220001 
AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN 
CORRESPONSABLES 612,99 

1803 323B 46106 49835 049835220001 
AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA PLANES DE FORMACIÓN PLAN 
CORRESPONSABLES 3.000,00 

1803 323B 46106 49836 09836220001 
AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN 
CORRESPONSABLES 15.000,00 

1803 323B 46106 49837 049837220001 AYTO.YECLA CREACIÓN DE EMPLEO PLAN CORRESPONSABLES 203.513,39 

1803 323B 46106 49838 049838220001 AYTO.YECLA BOLSAS DE CUIDADOS  PLAN CORRESPONSABLES 2.451,97 

1803 323B 46106 49839 049839220001 AYTO.YECLA PLANES DE FORMACIÓN PLAN CORRESPONSABLES 6.000,00 

1803 323B 46106 49840 049840220001 AYTO.YECLA GESTIÓN DE PUBLICIDAD PLAN CORRESPONSABLES 21.000,00 

 

LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS Y POLÍTICA SOCIAL 
P.D. Firma (Resol. 15/10/2019 BORM 17/10/2019) 

LA DIRECTORA GENERAL DE MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO 
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Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 1 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049661220001 AYTO.ABANILLA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********67.837,80*EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********67.837,80* EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHEN

TA EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000002
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 2 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049662220001 AYTO.ABANILLA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********817,32*EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********817,32* EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000003
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 3 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049663220001 AYTO.ABANILLA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000004
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 4 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049664220001 AYTO.ABANILLA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000005
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 5 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049665220001 AYTO.ABARÁN CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******101.756,70*EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******101.756,70* EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EU

RO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000006
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 6 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049666220001 AYTO.ABARÁN BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.225,98*EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.225,98* EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000007
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 7 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049667220001 AYTO.ABARÁN PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000008
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 8 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049668220001 AYTO.ABARÁN GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000009
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 9 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049669220001 AYTO.ÁGUILAS CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******186.553,94*EUR CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES con NOVENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******186.553,94* EUR CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES con

 NOVENTA Y CUATRO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000010
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 10 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049670220001 AYTO.ÁGUILAS BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.247,64*EUR DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con SESENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.247,64* EUR DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con SESENTA Y CUATRO-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000011
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 11 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049671220001 AYTO.ÁGUILAS PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000012
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 12 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049672220001 AYTO.ÁGUILAS GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000013
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 13 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049673220001 AYTO.ALBUDEITE CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********50.878,35*EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CINCOEURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********50.878,35* EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CI

NCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000014
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 14 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049674220001 AYTO.ALBUDEITE BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********612,99*EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********612,99* EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000015
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 15 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049675220001 AYTO.ALBUDEITE PLANES FORMAC.PLAN CORRES
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.500,00*EUR MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.500,00* EUR MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000016
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 16 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049676220001 AYTO.ALBUDEITE GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000017
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 17 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049677220001 AYTO.ALCANTARILLA CREAC.EMPLEO PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******220.472,84*EUR DOSCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS con OCHENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******220.472,84* EUR DOSCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS con OCH

ENTA Y CUATRO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000018
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 18 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049678220001 AYTO.ALCANTARILLA BOLSAS CUID.PLAN CORRE
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.656,30*EUR DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con TREINTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.656,30* EUR DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con TREINTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000019
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 19 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049679220001 AYTO.ALCANTARILLA PLANES FORMAC.PLAN COR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.750,00*EUR SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.750,00* EUR SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000020
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 20 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049680220001 AYTO.ALCANTARILLA GEST.PUBLIC.PLAN CORRE
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000021
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 21 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049681220001 AYTO.LOS ALCÁZARES CREAC.EMPLEO PLAN COR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******118.716,15*EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******118.716,15* EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EUR

O 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000022
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 22 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049682220001 AYTO.LOS ALCÁZARES BOLSAS CUID.PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.430,32*EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.430,32* EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000023
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 23 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049683220001 AYTO.LOS ALCÁZARES PLANES FORMAC.PLAN CO
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000024
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 24 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049684220001 AYTO.LOS ALCÁZARES GEST.PUBLIC.PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000025
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 25 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049685220001 AYTO.ALEDO CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********33.918,90*EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********33.918,90* EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000026
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 26 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049686220001 AYTO.ALEDO BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********408,66*EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********408,66* EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000027
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 27 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049687220001 AYTO.ALEDO PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.500,00*EUR MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.500,00* EUR MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000028
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 28 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049688220001 AYTO.ALEDO GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000029
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 29 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049689220001 AYTO.ALGUAZAS CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********84.797,25*EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEINTICINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********84.797,25* EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEIN

TICINCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000030
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 30 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049690220001 AYTO.ALGUAZAS BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.021,65*EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.021,65* EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000031
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 31 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049691220001 AYTO.ALGUAZAS PLANES FORMAC.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000032
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 32 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049692220001 AYTO.ALGUAZAS GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000033
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 33 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049693220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA CREAC.EMPLEO PLAN
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******135.675,59*EUR CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO con CINCUENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******135.675,59* EUR CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO co

n CINCUENTA Y NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000034
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 34 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049694220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA BOLSAS CUID.PLAN C
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.634,65*EUR MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.634,65* EUR MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000035
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 35 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049695220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA PLANES FORMAC.PLAN
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000036
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 36 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049696220001 AYTO.ALHAMA DE MURCIA GEST.PUBLIC.PLAN C
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000037
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 37 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049697220001 AYTO.ARCHENA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******118.716,15*EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******118.716,15* EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EUR

O 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000038
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 38 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049698220001 AYTO.ARCHENA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.430,32*EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.430,32* EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000039
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 39 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049699220001 AYTO.ARCHENA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000040
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 40 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049700220001 AYTO.ARCHENA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000041
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 41 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049701220001 AYTO.BENIEL CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******101.756,70*EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******101.756,70* EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EU

RO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000042
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 42 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049702220001 AYTO.BENIEL BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.225,98*EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.225,98* EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000043
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 43 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049703220001 AYTO.BENIEL PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000044
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 44 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049704220001 AYTO.BENIEL GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000045
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 45 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049705220001 AYTO.BLANCA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********67.837,80*EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********67.837,80* EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHEN

TA EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000046
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 46 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049706220001 AYTO.BLANCA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********817,32*EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********817,32* EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000047
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 47 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049707220001 AYTO.BLANCA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000048
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 48 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049708220001 AYTO.BLANCA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000049
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 49 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049709220001 AYTO.BULLAS CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********84.797,25*EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEINTICINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********84.797,25* EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEIN

TICINCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000050
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 50 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049710220001 AYTO.BULLAS BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.021,65*EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.021,65* EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000051
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 51 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049711220001 AYTO.BULLAS PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000052
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 52 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049712220001 AYTO.BULLAS GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000053
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 53 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049713220001 AYTO.CALASPARRA CREAC.EMPLEO PLAN CORRES
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********84.797,25*EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEINTICINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********84.797,25* EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEIN

TICINCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000054
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 54 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049714220001 AYTO.CALASPARRA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.021,65*EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.021,65* EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000055
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 55 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049715220001 AYTO.CALASPARRA PLANES FORMAC.PLAN CORRE
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000056
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 56 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049716220001 AYTO.CALASPARRA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000057
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 57 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049717220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO CREAC.EMPLEO PLAN CO
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********50.878,35*EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CINCOEURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********50.878,35* EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CI

NCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000058
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 58 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049718220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO BOLSAS CUID.PLAN COR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********612,99*EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********612,99* EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000059
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 59 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049719220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO PLANES FORMAC.PLAN C
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.500,00*EUR MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.500,00* EUR MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000060
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 60 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049720220001 AYTO.CAMPOS DEL RÍO GEST.PUBLIC.PLAN COR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000061
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 61 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049721220001 AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ CREAC.EMPLEO PL
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******135.675,59*EUR CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO con CINCUENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******135.675,59* EUR CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO co

n CINCUENTA Y NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000062
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 62 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049722220001 AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ BOLSAS CUID.PLA
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.634,65*EUR MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.634,65* EUR MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000063
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 63 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049723220001 AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ PLANES FORMAC.P
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000064
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 64 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049724220001 AYTO.CARAVACA DE LA CRUZ GEST.PUBLIC.PLA
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000065
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 65 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049725220001 AYTO.CARTAGENA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******304.270,09*EUR TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA con NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******304.270,09* EUR TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA con NUEVE EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000066
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 66 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049726220001 AYTO.CARTAGENA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.677,95*EUR TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con NOVENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.677,95* EUR TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE con NOVENTA Y CINCO-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000067
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 67 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049727220001 AYTO.CARTAGENA PLANES FORMAC.PLAN CORRES
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********12.000,00*EUR DOCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********12.000,00* EUR DOCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000068
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 68 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049728220001 AYTO.CARTAGENA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********25.000,00*EUR VEINTICINCO MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********25.000,00* EUR VEINTICINCO MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000069
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 69 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049729220001 AYTO.CEHEGÍN CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******101.756,70*EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******101.756,70* EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EU

RO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000070
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 70 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049730220001 AYTO.CEHEGÍN BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.225,98*EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.225,98* EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000071
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 71 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049731220001 AYTO.CEHEGÍN PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000072
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 72 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049732220001 AYTO.CEHEGÍN GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000073
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 73 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049733220001 AYTO.CEUTÍ CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******101.756,70*EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******101.756,70* EUR CIENTO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA EU

RO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000074
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 74 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049734220001 AYTO.CEUTÍ BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.225,98*EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.225,98* EUR MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con NOVENTA Y OCHO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000075
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 75 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049735220001 AYTO.CEUTÍ PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000076
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 76 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049736220001 AYTO.CEUTÍ GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000077
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 77 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049737220001 AYTO.CIEZA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******186.553,94*EUR CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES con NOVENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******186.553,94* EUR CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES con

 NOVENTA Y CUATRO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000078
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 78 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049738220001 AYTO.CIEZA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.247,64*EUR DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con SESENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.247,64* EUR DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con SESENTA Y CUATRO-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000079
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 79 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049739220001 AYTO.CIEZA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000080
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 80 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049740220001 AYTO.CIEZA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000081
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 81 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049741220001 AYTO.FORTUNA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********84.797,25*EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEINTICINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********84.797,25* EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEIN

TICINCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000082
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 82 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049742220001 AYTO.FORTUNA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.021,65*EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.021,65* EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000083
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 83 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049743220001 AYTO.FORTUNA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000084
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 84 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049744220001 AYTO.FORTUNA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000085
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 85 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049745220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO CREAC.EMPLEO PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******118.716,15*EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******118.716,15* EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EUR

O 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000086
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 86 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049746220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO BOLSAS CUID.PLAN CORRE
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.430,32*EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.430,32* EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000087
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 87 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049747220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO PLANES FORMAC.PLAN COR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000088
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 88 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049748220001 AYTO.FUENTE ÁLAMO GEST.PUBLIC.PLAN CORRE
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000089
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 89 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049749220001 AYTO.JUMILLA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******152.635,04*EUR CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO con CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******152.635,04* EUR CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO co

n CUATRO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000090
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 90 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049750220001 AYTO.JUMILLA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.838,98*EUR MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO con NOVENTA Y OCHO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.838,98* EUR MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO con NOVENTA Y OCHO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000091
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 91 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049751220001 AYTO.JUMILLA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000092
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 92 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049752220001 AYTO.JUMILLA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000093
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 93 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049753220001 AYTO.LIBRILLA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********67.837,80*EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********67.837,80* EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHEN

TA EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000094
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 94 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049754220001 AYTO.LIBRILLA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********817,32*EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********817,32* EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000095
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 95 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049755220001 AYTO.LIBRILLA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000096
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 96 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049756220001 AYTO.LIBRILLA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000097
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 97 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049757220001 AYTO.LORCA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******237.002,29*EUR DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOS con VEINTINUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******237.002,29* EUR DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOS con VEINTINUEVE EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000098
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 98 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049758220001 AYTO.LORCA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.860,63*EUR DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA con SESENTA Y TRES EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.860,63* EUR DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA con SESENTA Y TRES EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000099
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 99 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049759220001 AYTO.LORCA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********9.000,00*EUR NUEVE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********9.000,00* EUR NUEVE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000100
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 100 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049760220001 AYTO.LORCA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000101
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 101 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049761220001 AYTO.LORQUÍ CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********84.797,25*EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEINTICINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********84.797,25* EUR OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE con VEIN

TICINCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000102
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 102 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049763220001 AYTO.LORQUÍ PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000103
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 103 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049764220001 AYTO.LORQUÍ GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000104
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 104 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049765220001 AYTO.MAZARRÓN CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******169.594,49*EUR CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO con CUARENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******169.594,49* EUR CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO co

n CUARENTA Y NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000105
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 105 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049766220001 AYTO.MAZARRÓN BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.043,31*EUR DOS MIL CUARENTA Y TRES con TREINTA Y UN EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.043,31* EUR DOS MIL CUARENTA Y TRES con TREINTA Y UN EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000106
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 106 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049767220001 AYTO.MAZARRÓN PLANES FORMAC.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000107
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 107 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049768220001 AYTO.MAZARRÓN GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000108
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 108 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049769220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA CREAC.EMPLEO PLAN
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******237.432,29*EUR DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS con VEINTINUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******237.432,29* EUR DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DO

S con VEINTINUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000109
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 109 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049770220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA BOLSAS CUID.PLAN C
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.860,63*EUR DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA con SESENTA Y TRES EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.860,63* EUR DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA con SESENTA Y TRES EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000110
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 110 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049771220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA PLANES FORMAC.PLAN
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********9.000,00*EUR NUEVE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********9.000,00* EUR NUEVE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000111
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 111 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049772220001 AYTO.MOLINA DE SEGURA GEST.PUBLIC.PLAN C
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000112
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 112 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049773220001 AYTO.MORATALLA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********67.837,80*EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********67.837,80* EUR SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE con OCHEN

TA EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000113
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 113 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049774220001 AYTO.MORATALLA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********817,32*EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********817,32* EUR OCHOCIENTOS DIECISIETE con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000114
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 114 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049775220001 AYTO.MORATALLA PLANES FORMAC.PLAN CORRES
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000115
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 115 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049776220001 AYTO.MORATALLA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000116
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 116 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049777220001 AYTO.MULA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******118.716,15*EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******118.716,15* EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EUR

O 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000117
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 117 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049779220001 AYTO.MULA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000118
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 118 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049780220001 AYTO.MULA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000119
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 119 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049785220001 AYTO.OJÓS CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********33.918,90*EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********33.918,90* EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000120
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 120 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049786220001 AYTO.OJÓS BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********408,66*EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********408,66* EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000121
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 121 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049787220001 AYTO.OJÓS PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.500,00*EUR MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.500,00* EUR MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000122
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 122 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049788220001 AYTO.OJÓS GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000123
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 123 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049789220001 AYTO.PLIEGO CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********50.878,35*EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CINCOEURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********50.878,35* EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CI

NCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000124
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 124 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049790220001 AYTO.PLIEGO BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********612,99*EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********612,99* EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000125
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 125 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049791220001 AYTO.PLIEGO PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000126
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 126 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049792220001 AYTO.PLIEGO GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000127
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 127 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049793220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS CREAC.EMPLEO PLAN COR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******118.716,15*EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******118.716,15* EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EUR

O 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000128
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 128 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049794220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS BOLSAS CUID.PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.430,32*EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.430,32* EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000129
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 129 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049795220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS PLANES FORMAC.PLAN CO
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000130
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 130 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049796220001 AYTO.PTO.LUMBRERAS GEST.PUBLIC.PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000131
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 131 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049797220001 AYTO.RICOTE CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********33.918,90*EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********33.918,90* EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000132
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 132 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049798220001 AYTO.RICOTE BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********408,66*EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********408,66* EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000133
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 133 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049799220001 AYTO.RICOTE PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.500,00*EUR MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.500,00* EUR MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000134
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 134 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049800220001 AYTO.RICOTE GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000135
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 135 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049801220001 AYTO.S.JAVIER CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******203.513,39*EUR DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS TRECE con TREINTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******203.513,39* EUR DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS TRECE con TREINTA Y NUEVE-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000136
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 136 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049762220001 AYTO.LORQUÍ BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.021,65*EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.021,65* EUR MIL VEINTIUN con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000137
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 137 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049778220001 AYTO.MULA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.430,32*EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.430,32* EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000138
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 138 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049802220001 AYTO.S.JAVIER BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.451,97*EUR DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN con NOVENTA Y SIETE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.451,97* EUR DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN con NOVENTA Y SIETE-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000139
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 139 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049803220001 AYTO.S.JAVIER PLANES FORMAC.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000140
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 140 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049804220001 AYTO.S.JAVIER GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000141
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 141 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049805220001 AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR CREAC.EMPLEO PL
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******169.594,49*EUR CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO con CUARENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******169.594,49* EUR CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO co

n CUARENTA Y NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000142
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 142 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049806220001 AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR BOLSAS CUID.PLA
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.043,31*EUR DOS MIL CUARENTA Y TRES con TREINTA Y UN EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.043,31* EUR DOS MIL CUARENTA Y TRES con TREINTA Y UN EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000143
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 143 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049807220001 AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR PLANES FORMAC.P
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000144
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 144 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049808220001 AYTO.S.PEDRO DEL PINATAR GEST.PUBLIC.PLA
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000145
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 145 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049809220001 AYTO.SANTOMERA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******118.716,15*EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******118.716,15* EUR CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS con QUINCE EUR

O 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000146
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 146 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049810220001 AYTO.SANTOMERA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.430,32*EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.430,32* EUR MIL CUATROCIENTOS TREINTA con TREINTA Y DOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000147
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 147 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049811220001 AYTO.SANTOMERA PLANES FORMAC.PLAN CORRES
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000148
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 148 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049812220001 AYTO.SANTOMERA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000149
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 149 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049813220001 AYTO.TORRE PACHECO CREAC.EMPLEO PLAN COR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******220.472,84*EUR DOSCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS con OCHENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******220.472,84* EUR DOSCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS con OCH

ENTA Y CUATRO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000150
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 150 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049814220001 AYTO.TORRE PACHECO BOLSAS CUID.PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.656,30*EUR DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con TREINTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.656,30* EUR DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con TREINTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000151
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 151 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049815220001 AYTO.TORRE PACHECO PLANES FORMAC.PLAN CO
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.750,00*EUR SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.750,00* EUR SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000152
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 152 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049816220001 AYTO.TORRE PACHECO GEST.PUBLIC.PLAN CORR
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000153
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 153 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049817220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS CREAC.EMPLEO PLA
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******135.675,59*EUR CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO con CINCUENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******135.675,59* EUR CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO co

n CINCUENTA Y NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000154
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 154 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049818220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS BOLSAS CUID.PLAN
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.634,65*EUR MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO con SESENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.634,65* EUR MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO con SESENTA Y CINCO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000155
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 155 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049819220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS PLANES FORMAC.PL
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000156
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 156 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049820220001 AYTO.TORRES DE COTILLAS GEST.PUBLIC.PLAN
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********17.250,00*EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********17.250,00* EUR DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000157
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 157 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049821220001 AYTO.TOTANA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******186.553,94*EUR CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES con NOVENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******186.553,94* EUR CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES con

 NOVENTA Y CUATRO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000158
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 158 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049822220001 AYTO.TOTANA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.247,64*EUR DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con SESENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.247,64* EUR DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE con SESENTA Y CUATRO-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000159
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 159 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049823220001 AYTO.TOTANA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000160
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 160 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049824220001 AYTO.TOTANA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000161
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 161 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049825220001 AYTO.ULEA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********33.918,90*EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********33.918,90* EUR TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO con NOVENTA EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000162
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 162 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049826220001 AYTO.ULEA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********408,66*EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********408,66* EUR CUATROCIENTOS OCHO con SESENTA Y SEIS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000163
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 163 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049827220001 AYTO.ULEA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.500,00*EUR MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.500,00* EUR MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000164
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 164 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049828220001 AYTO.ULEA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000165
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 165 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049829220001 AYTO.LA UNIÓN CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******152.635,04*EUR CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO con CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******152.635,04* EUR CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO co

n CUATRO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000166
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 166 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049830220001 AYTO.LA UNIÓN BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********1.838,98*EUR MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO con NOVENTA Y OCHO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********1.838,98* EUR MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO con NOVENTA Y OCHO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000167
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 167 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049831220001 AYTO.LA UNIÓN PLANES FORMAC.PLAN CORRESP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.500,00*EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.500,00* EUR CUATRO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000168
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 168 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049832220001 AYTO.LA UNIÓN GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000169
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 169 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049833220001 AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA CREAC.EMP
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********50.878,35*EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CINCOEURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********50.878,35* EUR CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO con TREINTA Y CI

NCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000170
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 170 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049834220001 AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA BOLSAS CU
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ***********612,99*EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ***********612,99* EUR SEISCIENTOS DOCE con NOVENTA Y NUEVE EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000171
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 171 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049835220001 AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA PLANES FO
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********3.000,00*EUR TRES MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********3.000,00* EUR TRES MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000172
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 172 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049836220001 AYTO.VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA GEST.PUBL
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000173
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 173 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049837220001 AYTO.YECLA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******203.513,39*EUR DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS TRECE con TREINTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******203.513,39* EUR DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS TRECE con TREINTA Y NUEVE-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000174
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 174 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049838220001 AYTO.YECLA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********2.451,97*EUR DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN con NOVENTA Y SIETE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********2.451,97* EUR DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN con NOVENTA Y SIETE-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000175
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 175 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049839220001 AYTO.YECLA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********6.000,00*EUR SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********6.000,00* EUR SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000176
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 176 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049840220001 AYTO.YECLA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********21.000,00*EUR VEINTIUN MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********21.000,00* EUR VEINTIUN MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000177
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 177 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049781220001 AYTO.MURCIA CREAC.EMPLEO PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******408.456,78*EUR CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con SETENTA Y OCHO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******408.456,78* EUR CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con

 SETENTA Y OCHO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000178
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 178 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049782220001 AYTO.MURCIA BOLSAS CUID.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *********4.903,94*EUR CUATRO MIL NOVECIENTOS TRES con NOVENTA Y CUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *********4.903,94* EUR CUATRO MIL NOVECIENTOS TRES con NOVENTA Y CUATRO EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000179
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 179 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049783220001 AYTO.MURCIA PLANES FORMAC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********15.000,00*EUR QUINCE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********15.000,00* EUR QUINCE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 023910/1100083310/000180
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 180 de  180

Sección 18 C.DE MUJER,IG.LGTBI, FAM.Y POLÍT. SOCIAL
Servicio 1803 D.G. MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Centro de Gasto 180300 C.N.S. DG MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO
Programa 323B IGUALDAD
Subconcepto 46106 ACTUAC. APOYO A LA MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049784220001 AYTO.MURCIA GEST.PUBLIC.PLAN CORRESP.
Centro de Coste
CPV

xp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto A CCLL PLAN CORRESPONSABLES
ACTUAC. APOYO A LA MUJER

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********30.000,00*EUR TREINTA MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********30.000,00* EUR TREINTA MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO TECNICO/A SUPERIOR

 
F. Preliminar 13.04.2022 F. Impresión 05.05.2022 F.Contabilización 05.05.2022 F.Factura 00.00.0000



     

PROPUESTA 

El Plan Corresponsables es una nueva política pública impulsada por el Ministerio de 

Igualdad que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un 

derecho desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al amparo del artículo 

44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y desde un enfoque de garantía de 

derechos universales, al margen de la condición laboral de las personas beneficiarias.  

Los objetivos del plan corresponsables son, según el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Igualdad de 24 de febrero de 2022, favorecer la conciliación de las familias con niñas, 

niños y jóvenes menores de hasta 16 años de edad desde un enfoque de igualdad entre 

mujeres y hombres; crear empleo de calidad en el sector de los cuidados, dignificar y 

certificar la experiencia profesional de cuidado no formal.  

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección 

contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como principios 

generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los hombres, la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de la violencia 

ejercida contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones. El artículo 4.2.m) de 

la misma Ley, incluye “el establecimiento y fomento de recursos y servicios para evitar 

toda discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, 

laboral y familiar” como una de las funciones que corresponde a la Comunidad 

Autónoma. 

El Decreto del Presidente nº 3/2022, de 8 de febrero, de reorganización de la 

Administración Regional, en su artículo 3, establece que corresponde a la Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, entre otras materias, el desarrollo y 

ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia 

contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por orientación sexual e 

identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros departamentos 

regionales y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente, competencias éstas 

que han sido atribuidas a esta Dirección General de Mujer y Diversidad de Género en el 

artículo 4 del Decreto nº 169/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

de la Región de Murcia. 

De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo prioritario apoyar 

la realización de cuantos programas, proyectos y actividades contribuyan a hacer 

efectiva la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la vida social, económica, 

política y cultural, como fin último de la política de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. Por ello, se han venido adoptando medidas que contribuyan a paliar 

los efectos discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por parte de las 

mujeres de las obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores dificultades 

para su acceso al empleo en condiciones de igualdad. 

Así, como actuación específica en este sentido, se han incluido, en la Ley 1/2022, de 24 

de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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para el ejercicio 2022, créditos destinados a financiar actuaciones de los Ayuntamientos 

de la Región de Murcia como línea de acción subvencionable dentro del Plan 

Corresponsables.  

La especial situación derivada de la crisis ocasionada por la COVID-19 ha generado un 

escenario de emergencia que está provocando un fuerte impacto social y económico, 

afectando directamente a muchas familias que han visto cómo se ha empeorado 

dramáticamente su situación socioeconómica y laboral. Esta nueva realidad, además, ha 

incidido de forma especialmente negativa en la igualdad entre mujeres y hombres y en 

los derechos de las mujeres, dado que son estas las que de forma mayoritaria asumen 

la responsabilidad de los cuidados familiares y domésticos. Todo ello, deja al descubierto 

necesidades de conciliación y de promoción de la corresponsabilidad entre hombres y 

mujeres, a las que los poderes públicos deben dar respuesta. 

Sin lugar a dudas, es la administración local, a la que van dirigidas las subvenciones de 

este Decreto, la que se configura como órgano público más cercano a la ciudadanía y 

también al tejido económico y social de los municipios, de manera que detenta una 

notable responsabilidad en su compromiso con la igualdad, presentándose como uno de 

los ámbitos prioritarios para atender a las necesidades familiares generales así como a 

las más específicas que puedan presentarse en colectivos en situación de mayor 

vulnerabilidad. 

Por ello, en el compromiso inexcusable de promover la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres que conforman la ciudadanía de la Región, mediante el desarrollo de 

iniciativas que faciliten y contribuyan a la eliminación de todas las formas de desigualdad 

y de discriminación, se considera que es una prioridad involucrar en la consecución de 

los objetivos del Plan Corresponsables a los Ayuntamientos. 

Se subvencionará proyectos dirigidos a bolsas de cuidado profesional: 

a) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos 

laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños 

y jóvenes de hasta 16 años de edad que puedan prestarse en domicilio por un número 

determinado de horas semanales. 

b) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos 

laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños 

y jóvenes de hasta 16 años de edad, que puedan prestarse en dependencias públicas 

convenientemente habilitadas al efecto, cumpliendo con las garantías sanitarias, tales 

como escuelas, centros municipales o polideportivos, entre otros. 

c) Uso de los espacios habilitados (centros educativos, centros socio-culturales, etc.) 

para la provisión de cuidados a niños y niñas de hasta 16 años de edad y la gestión por 

las autoridades educativas municipales o autonómicas y el componente educativo 

correspondiente. Si los colegios y escuelas infantiles (de 0 a 3 años) tuvieran capacidad 

de acoger en horarios muy amplios (incluso festivos), con ratios y actividades adecuadas, 

buena parte de las necesidades de cuidado quedarían cubiertas (a excepción de casos 
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de criaturas enfermas, padres/madres enfermas, así como determinadas situaciones 

excepcionales). 

Serán actuaciones de nueva creación o ampliación y mejora de las existentes, iniciadas 

con otros planes de conciliación cofinanciados con FSE, en el marco del Programa 

Operativo FSE de la CARM (2014-2020) o con otros fondos propios. 

Destinatarias de las Bolsas de cuidados. Todas las familias con hijas e hijos de hasta 16 

años y, con carácter prioritario, atención de familias monomarentales, familias de 

mujeres víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra la mujer, 

familias de mujeres en situación de desempleo de larga duración, mujeres mayores de 

45 años o familias con otras responsabilidades a cargo, familias que tengan un nivel de 

renta que no supere el IPREM, familias numerosas, familias que viven en zonas en 

despoblamiento o familias migrantes. 

Creación de empleo de calidad. El grupo destinatario de estas actuaciones deberá 

responder a los siguientes perfiles: 

a. Las personas jóvenes con perfiles profesionales correspondientes a TASOC 

(Técnica/o en Actividades Socioculturales), Monitoras/es de ocio y tiempo libre, TAFAD 

(Técnicas/os superiores de Animación Sociodeportiva), Educación Infantil, Auxiliares de 

Guardería y Jardín de Infancia.  

Las acciones financiables en esta tipología de proyectos, en el marco del Plan 

Corresponsables son: 

- Servicios de canguro de carácter individual, que puedan prestarse en el domicilio 

familiar por un número determinado de horas. 

- Servicios de atención y cuidado matinales y vespertinos fuera de horario 

educativo oficial. 

̵ Servicios de atención y cuidado en periodos no lectivos (vacaciones, festivos, fin 

de semana). 

- Actividades de carácter lúdico-estival que coincidan con los períodos de 

vacaciones escolares.  

- Dotación de personal para transporte desde centros escolares a otros espacios 

donde se realicen actividades extraescolares y/o de comedor. 

- Servicios de cuidado para recogida y traslados entre domicilio y escuela y 

viceversa y para la atención fuera del horario escolar. 

b. También se contempla como creación de empleo de calidad el establecimiento de 

convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) o los organismos de empleo 

de carácter autonómicos al objeto de fomentar la inclusión en las bolsas de cuidado de 

las personas con experiencia profesional en el sector de los cuidados formales e 

informales, especialmente mujeres mayores de 45 años. 

Estas actuaciones podrán inscribirse en los planes de fomento del empleo joven puestos 

en marcha por parte de las distintas administraciones públicas. 
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Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 

hombres.  

Se financiará la actividad dirigida a la implementación de planes de formación en 

corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres, en los lugares y fechas que 

acuerde el ayuntamiento por el importe consignado en el Decreto 

Serán también financiables con cargo a la partida de gestión y publicidad, las 

siguientes acciones: 

- Acciones de difusión, información y publicidad de las actuaciones contempladas 

en el Plan Corresponsables (cartelería y folletos, actos públicos, documentos, prensa, 

webs y/o redes sociales). 

- Elaboración de memorias de seguimiento sobre las acciones, los niños y niñas y 

familias destinatarias, las personas contratadas y la evaluación de estas acciones. Los 

datos se desagregarán por sexo. 

- Los costes de gestión y justificación de la intervención y sus acciones: 

En este caso, se subvencionará la contratación de personal para la tramitación de los 

expedientes administrativos y/o la coordinación derivada de la gestión y publicidad del 

Plan Corresponsables, siempre que no exceda de la cuantía total asignada a cada 

Ayuntamiento para este concepto. 

El Informe propuesta emitido por el Servicio de Planificación y Programas de la Dirección 

General de Mujer y Diversidad de Género, manifiesta la existencia de razones de interés 

público, social y económico, como ofrecer apoyo específico a las necesidades de 

conciliación de las familias con niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años; la creación de 

empleo de calidad y la sensibilización en materia de corresponsabilidad, así como 

ausencia de concurrencia desde el punto de vista subjetivo, puesto que están incluidos 

los 45 ayuntamientos de la Región de Murcia, para el desarrollo de esta actuación 

enmarcada dentro del Plan Corresponsables del Ministerio de Igualdad, quedando 

acreditada la singularidad de la misma. 

La finalidad de la subvención es financiar los gastos de personal y funcionamiento, los 

gastos de gestión y publicidad, derivados de las acciones desarrolladas para la creación 

de bolsas de cuidado profesional y la prestación de servicios de cuidados profesionales 

en el marco del Plan Corresponsables, y los gastos derivados de la implementación de 

planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los hombres. Todo 

ello financiado por el Ministerio de Igualdad a través de la Secretaría de Estado de 

Igualdad y contra la Violencia de Género. 

En su virtud, 

PROPONGO 

Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones destinadas a los 
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ayuntamientos de la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones incluidas en el 

Plan Corresponsables, al amparo del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 

24 de febrero de 2022, por el que se fijan los criterios de distribución a las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, así como la distribución resultante, del crédito 

destinado en el año 2022 al desarrollo del Plan Corresponsables.  

LA DIRECTORA GENERAL DE MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO 
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INFORME 

RELATIVO AL INTERÉS PÚBLICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE LA SUBVENCIÓN A 
OTORGAR A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PLAN CORRESPONSABLES, 
AL AMPARO DEL ACUERDO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD DE 
24 DE FEBRERO DE 2022 POR EL QUE SE FIJAN LOS CRITERIOS DE 
DISTRIBUCIÓN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES DE CEUTA Y DE 
MELILLA, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, DEL CRÉDITO 
DESTINADO EN EL AÑO 2022 AL DESARROLLO DEL PLAN CORRESPONSABLES 
 

INTRODUCCIÓN 

El Plan Corresponsables es una nueva política pública impulsada por el Ministerio de 

Igualdad que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un 

derecho desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al amparo del artículo 44 

de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y desde un enfoque de garantía de derechos 

universales, al margen de la condición laboral de las personas beneficiarias. 

Los objetivos del plan corresponsables son, según el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Igualdad de 24 de febrero de 2022, favorecer la conciliación de las familias con niñas, 

niños y jóvenes menores de hasta 16 años de edad desde un enfoque de igualdad entre 

mujeres y hombres; crear empleo de calidad en el sector de los cuidados, dignificar y 

certificar la experiencia profesional de cuidado no formal.  

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección 

contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como principios generales, 

entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los hombres, la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de la violencia ejercida contra las 

mujeres en todas sus formas y manifestaciones. El artículo 4.2.m) de la misma Ley, incluye 

“el establecimiento y fomento de recursos y servicios para evitar toda discriminación entre 

mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, laboral y familiar” como una de 

las funciones que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El Decreto del Presidente nº 3/2022, de 8 de febrero, de reorganización de la Administración 

Regional, en su artículo 3, que corresponde a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias y Política Social, entre otras materias, el desarrollo y ejecución de las políticas de 

la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia contra las mujeres, y de las políticas 

contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género, sin perjuicio de las 

que le corresponda a otros departamentos regionales y cualesquiera otras que le asigne la 

legislación vigente, competencias éstas que han sido atribuidas a esta Dirección General de 

Mujer y Diversidad de Género en el artículo 4 del Decreto nº 169/2019, de 6 de septiembre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias y Política Social. 

De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo prioritario apoyar la 

realización de cuantos programas, proyectos y actividades contribuyan a hacer efectiva la 
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presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la vida social, económica, política y 

cultural, como fin último de la política de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres. Por ello, se han venido adoptando medidas que contribuyan a paliar los efectos 

discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por parte de las mujeres de las 

obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores dificultades para su acceso al 

empleo en condiciones de igualdad. 

Así, como actuación específica en este sentido, se han incluido, en la Ley 1/2022, de 24 de 

enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

el ejercicio 2022, créditos destinados a financiar actuaciones de los Ayuntamientos de la 

Región de Murcia como línea de acción subvencionable dentro del Plan Corresponsables.  

La especial situación derivada de la crisis ocasionada por la COVID-19 ha generado un 

escenario de emergencia que ha provocado un fuerte impacto social y económico, afectando 

directamente a muchas familias que han visto cómo se ha empeorado dramáticamente su 

situación socioeconómica y laboral. Esta nueva realidad, además, ha incidido de forma 

especialmente negativa en la igualdad entre mujeres y hombres y en los derechos de las 

mujeres, dado que son estas las que de forma mayoritaria asumen la responsabilidad de 

los cuidados familiares y domésticos. Todo ello, deja al descubierto necesidades de 

conciliación y de promoción de la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, a las que 

los poderes públicos deben dar respuesta. 

Sin lugar a dudas, es la administración local, a la que van dirigidas las subvenciones de este 

Decreto, la que se configura como órgano público más cercano a la ciudadanía y también 

al tejido económico y social de los municipios, de manera que detenta una notable 

responsabilidad en su compromiso con la igualdad, presentándose como uno de los ámbitos 

prioritarios para atender a las necesidades familiares generales así como a las más 

específicas que puedan presentarse en colectivos en situación de mayor vulnerabilidad. 

Por ello, en el compromiso inexcusable de promover la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres que conforman la ciudadanía de la Región, mediante el desarrollo de 

iniciativas que faciliten y contribuyan a la eliminación de todas las formas de desigualdad y 

de discriminación, se considera que es una prioridad involucrar en la consecución de los 

objetivos del Plan Corresponsables a los Ayuntamientos. 

Teniendo en cuenta los aspectos sociales expuestos y los créditos disponibles, el desarrollo 

de actuaciones municipales comprendidas en el marco del Plan Corresponsables se va a 

financiar desde la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social mediante 

la concesión de subvenciones directas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, pues se considera acreditada la singularidad de esta línea de subvención 

directa, concurren circunstancias y razones de interés público, social y económico, como 

apoyo específico a las necesidades de conciliación de las familias con niñas, niños y jóvenes 

menores de hasta 16 años; así como la creación de empleo de calidad y la sensibilización 

en materia de corresponsabilidad, así como ausencia de concurrencia desde un punto de 
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vista subjetivo ya que estas subvenciones están destinadas a los 45 municipios que integran 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que justifican su otorgamiento, en el 

régimen de concesión aludido,  

De este modo el Proyecto de Decreto al que se refiere el presente informe tiene por objeto 

regular la concesión directa de subvenciones por parte de la Consejería de Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias y Política Social a todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia para el 

desarrollo de actuaciones enmarcadas en el plan corresponsables, al amparo de lo dispuesto 

en el acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 24 de febrero de 2022 por el que 

se fijan los criterios de distribución a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y de 

Melilla, así como la distribución resultante, del crédito destinado en el año 2022 al desarrollo 

del plan corresponsables. 

1. FINANCIACIÓN Y CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS 

El importe máximo destinado a estas subvenciones será de 6.889.512,76 € 

consignados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2022, financiado al 100 % por el Ministerio de Igualdad, a través 

de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, en el marco del 

Plan Corresponsables.  

Estos fondos se repartirán del siguiente modo: 

1. Bolsas de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 16 años de 

edad. La cuantía que se destinará a esta tipología de proyectos, asciende a 69.881,11 €. 

2. Creación de empleo con calidad. La cuantía de 5.800.131,71 €, se destinará a 

esta tipología de proyectos. 

El reparto para estas dos tipologías de proyectos se realizará partiendo de una 

cantidad mínima para los municipios hasta 150 menores de 16 años y se incrementará, en 

función del número de menores, para ello se han establecido 14 grupos: 

Municipios hasta 150 menores las cantidades mínimas establecidas son 408,66 € y 

33.918,90 €, respectivamente. 

Municipios con más de 150 y hasta 700 menores de 16 años. 

Municipios con más de 700 y hasta 1.200 menores de 16 años. 

Municipios con más de 1200 y hasta 2.200 menores de 16 años. 

Municipios con más de 2.200 y hasta 3.100 menores de 16 años. 

Municipios con más de 3.100 y hasta 4.000 menores de 16 años  

Municipios con más de 4.000 y hasta 4.500 menores de 16 años. 

Municipios con más de 4.500 y hasta 5.000 menores de 16 años. 

Municipios con más de 5.000 y hasta 6.500 menores de 16 años. 

Municipios con más de 6.500 y hasta 8.000 menores de 16 años  

Municipios con más de 8.000 y hasta 10.000 menores de 16 años. 
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Municipios con más de 10.000 y hasta 25.000 menores de 16 años. 

Municipios con más de 25.000 y hasta 50.000 menores de 16 años. 

Municipios con más de más de 50.000 menores de 16 años. 

2. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los hombres. 

La cuantía de 210.000,00 € se destinará a la implementación de planes de formación en 

corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres y se repartirá, partiendo de una 

cantidad mínima que va aumentado en función de los hombres mayores de 16 años en 

cada municipio, para ello se han establecido 8 grupos según los datos del Padrón Municipal 

de Habitantes, actualizados a 7 de febrero de 2022. La cuantía mínima para esta tipología 

de proyectos es de 1.500,00 € 

Municipios con menos de 1.000 hombres mayores de 16 años. 

Municipios con más de 1.000 y hasta 5.000 hombres mayores de 16 años. 

Municipios con más de 5.000 y hasta 10.000 hombres mayores de 16 años. 

Municipios con más de 10.001 y hasta 15.000 hombres mayores de 16 años. 

Municipios con más de 15.000 y hasta 25.000 hombres mayores de 16 años. 

Municipios con más de 25.000 y hasta 50.000 hombres mayores de 16 años. 

Municipios con más de 50.000 y hasta 100.000 hombres mayores de 16 años. 

Municipios con más de 100.000 hombres mayores de 16 años. 

3. Gestión y publicidad. Para los gastos dedicados a la gestión, así como a la 

difusión, publicidad e información de las actividades de los ayuntamientos, se destinarán 

809.500,00 € que se distribuirán entre los ayuntamientos subvencionados, partiendo de 

una cantidad mínima que va incrementándose en función del montante de la ayuda 

concedida para las acciones objeto de subvención relativas a bolsas de cuidado y creación 

de empleos de calidad. Se han establecido 5 grupos. La cuantía mínima se ha establecido 

en 15.000,00 €. 

Municipios con subvención de referencia inferior a 80.000,00 €. 

Municipios con subvención de referencia comprendida entre 80.001,00 € y 

150.000,00 € 

Municipios con subvención de referencia comprendida entre 150.001,00 € y 

250.000,00 €. 

Municipios con subvención de referencia comprendida entre 250.001,00 € y 

350.000,00 €. 

Municipios con subvención de referencia superior a 350.000,00 € 

5. El importe de la subvención a percibir por cada uno de los Ayuntamientos será 

como máximo el indicado en la siguiente tabla: 
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MUNICIPIO BOLSAS 
IMPORTE 

INTERVENCIONES  

IMPORTE 
GESTIÓN Y 

PUBLICIDAD 

IMPORTE 
FORMACIÓN  

HOMBRES 

TOTAL 

Abanilla  817,32 €  67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Abarán  1.225,98 €  101.756,70 €   17.250,00 €   4.500,00 €   124.732,68 €  

Águilas  2.247,64 €  186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Albudeite  612,99 €  50.878,35 €   15.000,00 €   1.500,00 €   67.991,34 €  

Alcantarilla  2.656,30 €   220.472,84 €   21.000,00 €   6.750,00 €   250.879,14 €  

Alcázares (Los)  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Aledo  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Alguazas  1.021,65 €   84.797,25 €   17.250,00 €   3.000,00 €   106.068,90 €  

Alhama de Murcia  1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   4.500,00 €   159.060,24 €  

Archena  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Beniel  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   3.000,00 €   123.232,68 €  

Blanca  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Bullas  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Calasparra  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Campos del Río  612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   1.500,00 €   67.991,34 €  

Caravaca de la Cruz  1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   6.000,00 €   160.560,24 €  

Cartagena  3.677,95 €   305.270,09 €   25.000,00 €   12.000,00 €   345.948,04 €  

Cehegín  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   4.500,00 €   124.732,68 €  

Ceutí  1.225,98 €   101.756,70 €   17.250,00 €   3.000,00 €   123.232,68 €  

Cieza  2.247,64 €   186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Fortuna  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Fuente Álamo  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Jumilla  1.838,98 €   152.635,04 €   21.000,00 €   6.000,00 €   181.474,02 €  

Librilla  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Lorca  2.860,63 €   237.432,29 €   21.000,00 €   9.000,00 €   270.292,92 €  

Lorquí  1.021,65 €   84.797,25 €   15.000,00 €   3.000,00 €   103.818,90 €  

Mazarrón  2.043,31 €   169.594,49 €   21.000,00 €   6.000,00 €   198.637,80 €  

Molina de Segura  2.860,63 €   237.432,29 €   21.000,00 €   9.000,00 €   270.292,92 €  

Moratalla  817,32 €   67.837,80 €   15.000,00 €   3.000,00 €   86.655,12 €  

Mula  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Murcia  4.903,94 €   407.026,78 €   30.000,00 €   15.000,00 €   456.930,72 €  

Ojós  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Pliego  612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   3.000,00 €   69.491,34 €  

Puerto Lumbreras  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Ricote  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

San Javier  2.451,97 €   203.513,39 €   21.000,00 €   6.000,00 €   232.965,36 €  

San Pedro del Pinatar  2.043,31 €   169.594,49 €   21.000,00 €   6.000,00 €   198.637,80 €  

Santomera  1.430,32 €   118.716,15 €   17.250,00 €   4.500,00 €   141.896,47 €  

Torre-Pacheco  2.656,30 €   220.472,84 €   21.000,00 €   6.750,00 €   250.879,14 €  

Torres de Cotillas 
(Las) 

 1.634,65 €   135.675,59 €   17.250,00 €   4.500,00 €   159.060,24 €  

Totana  2.247,64 €   186.553,94 €   21.000,00 €   6.000,00 €   215.801,58 €  

Ulea  408,66 €   33.918,90 €   15.000,00 €   1.500,00 €   50.827,56 €  

Unión (La)  1.838,98 €   152.635,04 €   21.000,00 €   4.500,00 €   179.974,02 €  

Villanueva del Río 

Segura 
 612,99 €   50.878,35 €   15.000,00 €   3.000,00 €   69.491,34 €  

Yecla  2.451,97 €   203.513,39 €   21.000,00 €   6.000,00 €   232.965,36 €  

TOTAL  69.881,11 €   5.800.131,71 €   809.500,00 €   210.000,00 €   6.889.512,82 €  

 

No obstante, los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor 

a la prevista, indicando la causa que lo justifica y, de acuerdo con el presupuesto del 

proyecto a desarrollar 
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Los datos de población tenidos en cuenta para el cálculo de las cuantías de la tabla 

anterior son los que se recogen en la siguiente tabla: 

MUNICIPIO Menores 16 AÑOS 
Hombres mayores de 16 años 

para la formación 

Abanilla 855 2.671 

Abarán 2.220 5.514 

Águilas 6.495 14.815 

Albudeite 225 602 

Alcantarilla 8.237 17.086 

Alcázares (Los) 3.314 7.036 

Aledo 135 468 

Alguazas 2.087 4.055 

Alhama de Murcia 4.143 9.227 

Archena 3.570 8.465 

Beniel 2.393 4.817 

Blanca 1.120 2.867 

Bullas 1.876 4.916 

Calasparra 1.612 4.364 

Campos del Río 334 855 

Caravaca de la Cruz 4.359 10.628 

Cartagena 41.219 87.677 

Cehegín 2.277 6.356 

Ceutí 2.518 4.973 

Cieza 6.448 14.659 

Fortuna 2.014 4.560 

Fuente Álamo 3.601 7.178 

Jumilla 4.842 11.296 

Librilla 1.037 2.214 

Lorca 18.591 40.166 

Lorquí 1.394 3.027 

Mazarrón 5.536 14.323 

Molina de Segura 15.242 29.241 

Moratalla 1.068 3.419 

Mula 3.131 7.269 

Murcia 85.507 184.407 

Ojós 49 241 

Pliego 675 1.657 

Puerto Lumbreras 3.172 6.660 

Ricote 123 606 

San Javier 6.911 13.499 

San Pedro del Pinatar 5.505 10.597 

Santomera 3.407 6.475 

Torre-Pacheco 8.539 15.066 

Torres de Cotillas (Las) 4.407 8.947 

Totana 6.195 13.674 

Ulea 113 387 

Unión (La) 4.630 8.117 

Villanueva del Río Segura 590 1.361 

Yecla 6.670 14.545 

Fecha de actualización: 07/02/2022. 

- CREM. Padrón Municipal de Habitantes 
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2. CATEGORÍA DE INTERVENCIÓN SUSCEPTIBLE DE SUBVENCIÓN. 

A. Bolsas de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 16 

años de edad: 

a. Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de 

derechos laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, 

niños y jóvenes de hasta 16 años de edad que puedan prestarse en domicilio por un número 

determinado de horas semanales. 

b. Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de 

derechos laborales de los profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, 

niños y jóvenes de hasta 16 años de edad, que puedan prestarse en dependencias públicas 

convenientemente habilitadas al efecto, cumpliendo con las garantías sanitarias, tales como 

escuelas, centros municipales o polideportivos, entre otros. 

c. Uso de los espacios habilitados (centros educativos, centros socio-culturales, etc.) 

para la provisión de cuidados a niños y niñas de hasta 16 años de edad y la gestión por las 

autoridades educativas municipales o autonómicas y el componente educativo 

correspondiente. Si los colegios y escuelas infantiles (de 0 a 3 años) tuvieran capacidad de 

acoger en horarios muy amplios (incluso festivos), con ratios y actividades adecuadas, 

buena parte de las necesidades de cuidado quedarían cubiertas (a excepción de casos de 

criaturas enfermas, padres/madres enfermas, así como determinadas situaciones 

excepcionales). 

d. Destinatarias de las Bolsas de cuidados: Todas las familias con hijas e hijos hasta 

16 años y, con carácter prioritario, familias de mujeres víctimas de violencia de género y de 

otras formas de violencia contra la mujer, familias monoparentales, familias de mujeres en 

situación de desempleo de larga duración que deseen formarse o buscar un empleo, 

mujeres mayores de 45 años o familias con otras responsabilidades a cargo, familias que 

tengan un nivel de renta que no supere el IPREM, familias numerosas, familias que viven 

en zonas en despoblamiento o familias migrantes. 

B. . Creación de empleo de calidad: 

Al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo de Conferencia Sectorial anteriormente citado, se 

subvencionará: 

a) Fomento del empleo en las bolsas de cuidado de las personas jóvenes con perfiles 

profesionales correspondientes a perfiles TASOC (Técnica/o en Actividades Socioculturales), 

Monitoras/es de ocio y tiempo libre, TAFAD (Técnicas/os superiores de Animación Sociodeportiva), 

Educación Infantil, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia. 

b) Establecimiento de convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) o los 

organismos de empleo de carácter autonómicos al objeto de fomentar la inclusión en las bolsas de 

cuidado de las personas con experiencia profesional en el sector de los cuidados formales e 

informales, especialmente mujeres mayores de 45 años. 
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Estas actuaciones podrán inscribirse en los planes de fomento del empleo joven puestos en 

marcha por parte de las distintas administraciones públicas. 

Se subvencionarán actuaciones de nueva creación o ampliación y mejora de las 

existentes, iniciadas con otros planes de conciliación cofinanciados con FSE, en el marco del 

Programa Operativo FSE de la CARM (2014-2020) o con otros fondos propios. 

Las acciones financiables en esta tipología de proyectos, en el marco del Plan 

Corresponsables son: 

- Servicios de canguro de carácter individual, que puedan prestarse en el domicilio 

familiar por un número determinado de horas. 

- Servicios de atención y cuidado matinales y vespertinos fuera de horario educativo 

oficial. 

- Servicios de atención y cuidado en periodos no lectivos (vacaciones, festivos, fin de 

semana). 

- Actividades de carácter lúdico-estival que coincidan con los períodos de vacaciones 
escolares.  

- Dotación de personal para transporte desde centros escolares a otros espacios 

donde se realicen actividades extraescolares y/o de comedor. 

- Servicios de cuidado para recogida y traslados entre domicilio y escuela y viceversa 

y para la atención fuera del horario escolar. 

El grupo destinatario de las actuaciones deberá responder a los perfiles profesionales de las 

personas destinatarias de empleos de calidad, establecidos en el artículo 5.2, h) de este 

Decreto. 

C. Planes de formación en corresponsabilidad y cuidados destinados a los 
hombres.  
Se financiará la actividad dirigida a la implementación de planes de formación en 
corresponsabilidad y cuidados destinados a hombres, en los lugares y fechas que acuerde 
el ayuntamiento por el importe consignado en la tabla del apartado 1, relativa al reparto a 
los ayuntamientos del importe de la subvención. 

D. Gestión y publicidad. Serán también financiables con cargo a la partida de gestión 

y publicidad, las siguientes acciones: 

- Acciones de publicidad, difusión e información de las actuaciones contempladas en 

el Plan Corresponsables (cartelería y folletos, actos públicos, documentos, prensa, webs y/o 

redes sociales). 

- Elaboración de memorias de seguimiento sobre las acciones, los niños y niñas y 

familias destinatarias, las personas contratadas y la evaluación de estas acciones. Los datos 

se desagregarán por sexo. 

- La gestión y actividades dirigidas a la justificación de la intervención y sus acciones: 

La contratación de personal para la tramitación de los expedientes administrativos y/o la 

coordinación derivada de la publicidad, gestión e información del Plan Corresponsables, 

siempre que no exceda de la cuantía total asignada a cada Ayuntamiento. 
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3. GASTOS SUBVENCIONABLES. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones se consideran gastos subvencionables, de acuerdo con los 

especificado para el Plan Corresponsables, aquellos que están ligados de manera indubitada 

a la ejecución de las actuaciones realizadas por los Ayuntamientos beneficiarios, gastos en 

los que se haya efectivamente incurrido y realmente abonado antes de la finalización del 

plazo de justificación. Estos son: 

A. Gastos directos de personal: Se subvencionará hasta el 100% de los costes 

salariales brutos, incluidos los de la Seguridad Social, correspondientes al personal 

directamente relacionado con la realización de la ejecución de las intervenciones. 

Las personas contratadas para la realización de los servicios deberán ser dadas de alta 

en el régimen de la Seguridad Social que les corresponda de acuerdo con la normativa 

aplicable, y el importe de su salario será al menos el fijado en el convenio colectivo y demás 

normativa de aplicación. Los Ayuntamientos beneficiarios verificarán, en todo caso, que las 

personas contratadas disponen del Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual. 

En ningún caso podrán introducirse en la selección de las personas a contratar criterios 

que puedan impedir la libre circulación de personas trabajadoras, tales como el 

empadronamiento en un determinado Ayuntamiento. En todo caso, el procedimiento de 

selección deberá garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y no 

deberá incurrir en ningún acto de discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, 

religión o convicciones, en relación con las personas participantes que cumplan los 

requisitos de acceso. 

B. Gastos de funcionamiento derivados de la realización de la actividad 

subvencionada. 

C. Gastos en caso de contratación: Los servicios podrán subcontratarse a otras 

empresas o entidades. Son elegibles los gastos derivados de la prestación de las 

actuaciones cuando se desarrollen con medios ajenos, a través de las posibilidades que 

ofrece la normativa de contratación pública. 

D. Costes destinados a la formación en corresponsabilidad y cuidados 

destinados a los hombres: para este concepto serán subvencionables: 

o Las retribuciones abonadas a las personas que imparten la formación. 

o Los gastos de desplazamiento de ponentes al lugar determinado por el 

Ayuntamiento para la realización de las actividades de formación. 

o Los gastos destinados a materiales elaborados para la formación. 

o Otros gastos realizados para la implementación de los planes de formación en 

corresponsabilidad y cuidados, necesarios para el desarrollo de las actividades 

programadas. 

E. Costes de publicidad, información y difusión de las actividades, en función 
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del montante determinado para estos conceptos y para cada Ayuntamiento en esta 

subvención, serán gastos elegibles los relativos a: 

o  Elaboración de memorias de seguimiento (intermedias y finales) y gastos derivados 

de justificación económica. 

o  Costes de gestión de las actividades. 

o  Costes de publicidad, difusión e información de las actividades. 

4. BENEFICIARIOS 

Serán beneficiarios de estas subvenciones en los términos establecidos en el Decreto, todos 

los Ayuntamientos de la Región de Murcia que reúnan los siguientes requisitos: 

1. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas 

o garantizadas. 

2. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social. 

4. No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el 

artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Por todo lo expuesto, se considera que existen razones de interés público, social y 

económico, como ofrecer apoyo específico a las necesidades de conciliación de las familias 

con niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años; la creación de empleo de calidad y la 

sensibilización en materia de corresponsabilidad, así como ausencia de concurrencia desde 

el punto de vista subjetivo, puesto que están incluidos los 45 ayuntamientos de la Región 

de Murcia, para el desarrollo de esta actuación enmarcada dentro del Plan Corresponsables 

del Ministerio de Igualdad. 

 

Vto.Bº  

DIRECTORA GENERAL DE MUJER Y  
DIVERSIDAD DE GÉNERO 

 
 

LA JEFA DE SECCIÓN DE  
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
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